
',' Sesion 23.a asfraoídinaria en 8 de noviembre de 1911 
l'EESIDENCIA D:F~L S1:ÑOR MAT'l'E PÉIU~Z 

Sumario 

Aeta de la sesion anterior. - Cuenta. - So 
aprueba un pl'oyreto de suplemento al ítOlll 

q!le consulta iondc>s pa ra g-a~jos de Secre
taría elel Senado.-C(·ntinúa la discusion 
del proyecto qm~ aumenta los f'uelJos de 
los empleado~, de COlTeo.--- Slo aprueba el 
artículo 4.°, i los :utíc-ulos 2.° i 3 o quedan 
para segunda discul'ion.-- Se pone en dis
eusion particular el Ployedo (JUll l'eorg:mi
za el servicio de 88tH ri istica i se :" prueban 
los s:'is primeros artíeulo".-Sü constituye 
el Senado en toesion S()l'reta ¡¡,1m tratar de 
una solicitud sobre r, habilit¡L('¡on de eiuda .. 
danía.-Incidente sobre la asi"tencia de! 
flt'ñor Ministro del lnt.·¡ior a Le diRCU';ioIl 
del presupuesto del ramo en el S-H~hdl>, es
tando pendiente una interpelacioíl al mis:no 
señor Ministro en la Cámara de Diputados. 
-Se suspende la sesíon.-A " gunda hora 
se pone en disC'usion el pI'CSI:p::esto ¿t,l iHi
nisterio de GueJ'm i queda IJelldierrte.
Se levanta la sesion. 

Asistencia 

Asistieron los señ01'CS: 

Besa Arturo l\tlackenna Juan E. 
Castellon Juan Reyes Vicpnte 
Cifuentes Abdon H,ivpra Guillermo 
CharmeEdual'do Sánche/\ l\Ja"eJ)lli D. 
Devoto A. Luis Sanfuonb;s Juan Lui:-
Eyzaguirre J avíer Sil va U reta Igl1~l(;io 
Fábres José Franoisco Subercaseaux l{amon 
FiguAroa Joaquin Tocorn"l José 
Hübner Ernesto A. Urrejola Gonzalo 
Infante Pastor Valdes Valde8 18 mael 
Lazeano Ferp.ando Vergara Luis Antonio 

Villegas Enrique del Injerior i de Gue~ 
Walker 1'vIartínpz J. rra i Marina. 
i los SOllO res Ministros 

Acta 

Se leyó i (lié aprouada la siguiente: 

«SESION 22." EbTRAOTtDI~AHlA EN 7 DE KOVIEMBRE 

DE 1911 

Asü,:tieron los señores: JYIaUe Pórez, Aldu
nah', B"n, Cifl1entes, Charme, Devoto A., 
1'"Y1-<1,(!nine, Fábre" Figueroa, Infante, Laz
cano, Hivera, SánclH'z, Sanfuf'ntes, Silva Ure
ia, Suberca'0anx, Tocornal, U rrpjola, Valdes 
Vnldc'l, \rergara, V,Jiegas i 'Val1mr Martínez, 
i e! seüor Ministro del Interior. 

A probada el acta de 1 a sesion anterior, se 
dió cuent," de los siguientes negocios: 

Mocion 

Ulll dn la Cornis!on de Policía Interior, en 
qlW prlll'one rm proyecto de lei que concede 
un sn:,lI'ITipni(J d(~ seis mil pesos al ítem 21 
el..! p'e"npue~to vjente del J\Iinistrrio del In
te ior, p:,ra ga"tos jenel'ales de la Se3retaría 
del t3enado. 

Quedó para segunJa lectura. 

Informe 

Uno de la Comision Mista de Presupuestus 
l'i'ca:do eIl el proyecto ele gastos jtmerales de 
1<1 Adm;nistrucion Pública para el año 1912, 
en la parte corrn,pondiente al Departamento 
de Guerra. 

Quedó para tabla. 

En conformidad al acuerdo.) adoptado en la 
sesion de ayer, se ponen inmediatamente en 
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discus¡on i se dan sucesivamente por aproba- ~ del Có,ligo Civil para que pueda conservar, 
dos los siguientes proyectos de acuerdo sobre~ha"t'l por tl'eint:l años, la ¡Josesion de los si~ 
permiso para conserV11r bienes raices~ remiti- ~ guientes bienes raices que tiene adquiridos en. 
dos por la Honorable Cámala de Diputados,~la ciudad de TaIta]: 
con una iudicacion del señor Aldunate [Jara~ Casa i !:litio ubicfLda en la cfLlle de Ramírez, 
citar en cada uno de ellos el ¿creto por eqcuyos deslindes son lo" siguientes: 
cmLl se concedió personalidad jurídica a la~ Por el o''¡''nte, con propiedad de la socie
respectiva institucion. ~dad llombrHda; por el norte, i poniente, con 

Los proyectos aprobados con dicha modi"~propiedad de don )Lndres Keating; i por el 
ficacion, dicen como sigue: ~SUl', coa la calle de HamÍrez i plaza ptincipal. 

~ Sitio ubicado al costado oriente de la plaza 
~ principal de la misma ciudad de 'raltal, cuyos 
~límites son los siguientes: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo ú¡,ico,-Collcédese a la instituJ Por el or'ente, eon terronos de la testamen
cíon denominada Soeieda:l Anstl'iaca de So_~tería },'icholls; por el pOlÍente, con propiedad 
corros Mutuos, estableeida en Pnnta A!'enas,~de don Anché" Kpating; por el norte, con 
iquetieue personalidad jurídica coneedida por~sitio de don, B~jrtolomé Ferrera; i por el sur, 
decreto supremo de 26 de julio de 1900, el; con plc,za prinCipal». 

PROYECTO DE ACUERDO: 
permiso requerido por el artículo 556 del Có-~ 
digo Civil para que pueda conservar, hasta~ 
por el tármino de treinta años, la posesioll del ~ 
bien raiz que tiene adquirido en la calle de ~ «Artícnlo únÍco.-Collcéclesfl a la instita
Valdivia de la referida ciudad, i cU,yus deslin- ~ cion denominada «So~iedad Slava de Socorros 
des son los siguientes:, _ _ , ~M\1tuos,), pstablpcid8 en Antofagasta, i que 

Al norte, eon propwdacl de d(lna Fellc~a ~ tiene personalidad jurídica concedida por de-
1\Iantí'l'?I~ de Bl~nehal'd; al sur,. con la calJe~cr:·to snpremo de 25 dl) abril d,~ 1895, el per
dd ValdlVla; al oI'le~te, con, propwdad de (~on~miso :requfHido por el artículo 556 del Oódigo 
Lautal'o Navarro; 1 al pomente, con suceslOn~Civil, para que pueda eonservar, hasta por el 
\V ahlen». ~ tér; lIi.eo de treinta años, la pOhesion de la pro-

~ piedad que tiene adquirida en la calle de 

PIWYECTO DE ACUERDO: ; Condell, de dicha ciudad, i cuyos deslindes 
~ son los siguif'ntes: 

« Artículo únieo.-Coneéd(-~se a la institu- ~ Al nortr" propiedad de Granada Hermanos 
cion denominBda Sociedad de Al'trsanos i~i r';lvint Vilches, viuda de Thomas; al oeste, 
Socorros Mutuos «La Union» esrableeida en~Pl'opipdad de don Emilio Galica i Lafuento 
San Felipe, i que tiene pers~nería jurídica f\Valkor i Compa,íiía; ~l sllr, ,con propiedad de 
concedida por decr0to supremo de 23 de di ~ don Pedro CastIllo; 1 al onente, con la calle 
ciembre de 189:2, el permiso requerido por el ~ de Condell» , 
articulo 556 del Código Civil para que pueda~ 
conserntr hasta por treinta años la posesion ~ En la hora de los incidentes usa de la pa
del bien raiz que tiene adquirido en la calle ~ labra el s8ñnr Vercrara i solicita' del señor Mi
de Coiulas nÚllw~o 336, en la ,ref~rida eiU-~ni8tro del I:ltoi'ior~pl'esente en la Sala, se sir
dad, 1 cuyos dedlIlde~ son los sIgUlente~: ~ va r()~2,bar de S. E. el President) de la Hepú-

iU 'norte, con proPledad de don AntoIllo L. ~ bJica tenc)"! a bien ineluir entre los asuntos de 
Almeida; al sl~r, con propicda(~ de don Ma-~lJue lH1eci~ ocuparse el Oongrpso Nacional en 
nnel J PalaCiOS ! otros: al (lnente, con pro-~(-)l adual período de sesiones estraordinarias 
pie~ad de ~a sucesi~n ele doña Kit;olasa B,n~-~el pr.0'yeeto de lei, aprobado po~ el Senado i 
na 1 otros; 1 al poment0, con la calle de COl- ~ mocllfic'ado por la Camara de DIputados, que 
mas.» ~autoriza la ereccÍou dA un monumento conme

PROYECTO DE ACUEIWO: 
~ morati vo de la jornada de la Concepcion. 
~ El señor Ministro ofreee trasmitir a S. ID. 
~ el Presidente de la República el deseo mani-

«Artículo único.-Coneédese a la institu-~festado por el señor Senador. 
cion denominada «Sociedad de Artesanos de ~ El señor Fábres hace indicacion para que 
TaIta!» que tiene personalidad jurídica conee- ~ se trate en la sesion actual, inmediatamente 
dida por decreto supremo de 16 de julio de ~ des pues de los incidentes, de la solicitud de 
1895 el permiso requerido por el artículo 556 ~ l'ehabilitacion presentada por el Capitan de 
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.Artilkría don Maximiliauo Jofré, inform::lda~tro i le ruega tenga a bien decide en q1Jé 
por la Oomision d'el Oonstituci,)n, Lejislacion i ~ tiempo se terminarán las obras proye::tadas 
Justi:'ia, ~ para el ensanche de este servióo, 

El señor Walker ")YIartíuez observa que este ~ El selior Ministro ofrece traer estos datos 
asunto no es de fácil resolucion i que, en su ~ para la sesion de mañana, 
concepto, debe ser tratado en sesio;l spe;retJ" ~ El señor Besa da algunas ideas ncerca de 

Se da ledura al aúueldo de 22 de octubre~la fonrm en que debe proceder3e pa'a aumen
de 1895, incorporado al Reglamento, por el:' tal' la cantidad de agua potable rlestiIiada a la 
cual se resuelve dil:;cutir eu sesion secl'eta~ciudad de ~;antiago i con oste motivo repl'o
todas las solicitudes relativas a obtener n·ha- ~ duce las o bservaci(l1lfs que hizo en una sesíon 
bilitacion de ciudadanía. ~ anterior acerca del consumo de agua del 

Con este motivo, el señor Fábres r1odjficu~rjo l\Iai¡lo para la limp:eza de las alcantarillas 
su inc1icacion, en el sentid u de que la tjnla ~ de la ci udad. 
acuerde constltnirse en ses ion secreta d,'spucs f U san, a,2emas, de la palabra los señores 
del tiempo sobrante de la priment hora, en la~Alcíumtte i Vald.'-s ValJés. 
sesion de maÍlana o en alguna dtl la" signien- ~ 'TerminacJo". los ineldentes, s,~ procode a 
teR, para ocuparse de la solicitud del señor;: eonsuhu a la tbla acerca de la indIL'ae:on del 
J oiré. ~ sellor Fúbres, 1 elati va a la solicitud de don 

}1~1 selí 01' Lazcano se pstiendt" en seguida, ~ Maxiluiliano Jof I é i se da t áeitarnente por 
en diversas consideraciones para hacer ver ~ aprubada. 
los incon venientes que tiene el cambio eonti- ~ Se suspendió la sesion. 
nuo de ernisione" de estampillas de C,)ITGO i ~ 
el (J.ejar ón valor las emisiones en eirelllaeioíl. ~ A sogunda hora, se entra a la lÍrden del 
hu;omienda al señor Mmistro del lutt,rior 1:1 ~ dia i continúa ia discusion particular del pro
adopcion de alguna medidi:l, destmada a co::-;yecto (b lei de pr,'supuestos para Ul1:l en la 
cluir eon este procedimiento, (Iue con:,idera.~ p"rle (,ol'l('spondiente all\Iinisteriu d"lInterior. 
hn abn:>(). ~ Signe, en conseeuenci:J, ocupándose la Sala 

El ~erlOr j\¡linistro del Interior espresa que ~ de la partida 8.'" «Oorreos», ac!clinistracion 
ya Su omloría habia tomado en cons,de:'acloll ~ principal ele Santiago, i toma en considera
Esta irregularidad i adoptado uig:mas medi- ~ cion los ítem 1414 i. siguientes hasta el 1531. 
das ! endentes a correjirlas. 3 L~l 8,;;';01' Ministro, atendiendo a las ob801'-

El ~er1or Valdés ValdéH recomit:'nda a la~vac¡ones hedms por d sellor Vergara en la 
Comision d'j Gobierno tenga a. bi,n estndiar ~ sesíoll de ;)0 de octubre ú ¡timo, hace indica
e informar próximamente la mocion de Su ~ cion para que se supriman los ítem: 
Señoría, relativ<l a la apertura de un" A veni- ~ 1417, un guarda.-almaeen0s primero; ítem 
da trasversal, en la ciudad de Santiago, c1,:sde ~ 11'¿1, un pOi tero (pájina 84); 1431, cuatro em
la E"tacion Mapocho hasta la Plazá Brasil. ~ paquetador\~s; 1432, jefe-eulltador; 1433, diez 

l~l seüor Lazcüno, Presidente d3 la Oumision ~ onciales primeros; 1-1;\4, un oficial segundo; 
de Gobierna, responde que a\.,LlalrIl<~ute lah-l:35, dit'z empaquet;Jdúres (pájina 85); 1463, 
Comision se ocupa del proyecto de lei 1'ubr,,, ~ un g'larcla-almaeenes i trefi eontadores (páj. 
ndorma munieipal, pero q ne, tan l'l'ontc, eo-;; S·7). 
IDO dé término a este estudlO, consÍ;!e, ara el s b;¡ SerlOl" Minist"o, a peticion del señor Ver
proyecto recomendado por e: Refiul' Senaclul" g¡l,Ht ('spresa que el sueldo del portero con· 
de C:oichagua.. sültudo ':la d ítem 1424:, p:'tjina 90, es supe-

Usa en seguida de la palabré! el señor:\fi- ri,)1" al de los dema'. porterds porque tiene a su 
nistl'o del interior i, contestand,) la pregunta cargo {~\l Cllidado de espeeÍ\.\s estranjeras de 
que hizo en la sesion de ayer el Sdüor 8ena- yn [of'. 
dotO de .Arauco, acerca del agu<1 potable d,~, I';i señor Vergilra lUl,CC indicaeion para que 
~!antiago, da a conocer los trabajoR que se" se <ldicione dtCllO ítem e'm la frase: «i mayor
han efectuado i que se efectuan pdra aumen domo de la scccion de encomiendas estranje, 
tal' la dotavíon de agna de In, ciudad. Da a ras». 
conocer, ademas, el resultado al) los anúli~is Cprrado el debate se dan tácitamente por 
que ha practicado el Cunsejo Su[wrior de Hi <1;,robados los ítem en disl'usion, conjuntamen
jiene, de los cuales resulta que el agua quP; ti, con las indica.,ioDtls de la Oumision i de los 
comumen los habitant{cs de ;::iantiago es per-' SelJOres Ministro i Vergara.. 
fectamente potable i casi pura. ' Los ítmn 1532 a 1557, comprendldos bajo 

El selior Sub5l'caseaux se da por satisfecho, el títLllo adrninistraeion principal de O'Higgins, 
de las esplicaciones dadas por el señor Minis-;: se dan tácitamente por aprobados. 
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Votada la indicacion de la Co:ni"ion pDT<l ~ ~)Ot· el s',ñ:)J' Vergara, para aumentar de mil 
modificar, i aumentar de s~teei(,!ltos fíeh 'nra a ~ en ¡renta a mil b"'RCiputos pesos el íl:em 18R3, 
mil novecientos yeinte pe8os, el ítem U)3± re-~oliej,ll primero, agr"gando a continuacíon este 
sulta desechada por treeH v' ,tos contm ('tneo. ~ otro: 

Los ítem 1558 a 1602, corrnspunclieutes eL L~ IWll1 ... 01icial i"'egllndo. L. P. 1912 mil 
adminiS'tracion principal dé' Colchagna, se chn ~ enanmta pes()s i !,ara consultar en el ítem 
tácitamente por aprobados con una índ;Gaciotl~ 1877, a cmtiUllacion del ajen~e postal de 
del seflOr Ministro para eV:cir en el ítem 1073 ~ C:mco el de ]"liC'hahlle, aumentando el ítem 
«Bjl Cardal» en vez de «H;i Cardonal». ~en la "mna correspondiente. 

Los ítem 1603 i siguientes coniH'Pll,Jic103~ Los ítem 188'3 a 1915, administracion de 
bajo el título Administracioll de Curicó, se di<1- ~ Valdivia, ÚlI'l', 11l a!Jrnbac1os con una indica
ron tácitamente por apl'()had!)s (~on una in,lí· ~ cion df~l seúol' Vcrgnm petra agregar la pala
cacion del seúor Lazcanu, c\c,'ptada por \~l t'0- ~ bra «amb:Jlante» cLI"pues de «üdministrado
flor Ministro, para elevar de cuat:'oeietlt03 se- héS)) en el íteln 18 }ó. 
sent~ i ocho a setecitmtos o!'lwntü poso'.; el ~ Los ítem Hl l6 a HJ:l:l, administraeion de 
ítem 1610, oEcial, de la Administracion de~Llanquihun, se dieron tambien tácitamente 
Santa Cruz. ~ por a[il'obados con la indicaeion de la Cami-

Los ítem 1623 a 1666 dA la adminjstracion~sion lJara aumentar el ítem 1920 i con otra 
¡:;riucipal d'3 'rdlca fUlcron igualmente ap!oba-~del s:~üor Verg,i'¡], pHla citar en b glosa del 
dos con unaindicacion del seií,)r Verga!":l. para~ítern 1n618. lei de 18 de ocCubre de 1870. 
modificar 1..t cita que aparec" en el pri1l1t)ro Je~ Los ítem 1:34-2 a !977, administra<'ion de 
dichos ítl'hl, dieÍ\~ndo: «18 de octubre» en vez ~ Ghi loé i de ~I';.;,\llá,lws, se dieron por aproo 
de «8 de octubre». ~ baclos con una indicacion del seúor Senador 

Los ítem 1657 a 1676, ele la Administrucioll ~ de Gantin para cité:r en el ítem 19·1:~ la lei 
de Liuáres, se dieron tltc:tamoate por apro ~ ele 18 dt~ octilbr0 de 1870. 
bados, dejándose pendien'e el nuevo ítem,~ ~'\ntosdepasal'alac1is('nsi:)lldela partida9.a 

ajente postcll de Villa Alegre, q1H-~ L Cuml- ~ Tel')gnlfq", el s,'iíot' Vergara recomienda al 
sion proprJlle a.gregar de,[l!l\~s d"] 11)63. ~seilol' :ilinistro del Interior que estudie en for-

Los ítem 1677 a 1696, correspondientes a.~ ma concrda a qué ,.;neldos i grdtificaciones 
la A.drninistracion a{J Maule, SE' di ron po ~ so refio,\:' () él" be referirse el I Jroyeeto de lei 
aprobado" con las indicaciones de la COlnision. ~ J!) la olra CÚlllci: a que mejora Id. renta de los 

Los ítem 1697 a 1723, ad:nillist'acli\Jn pl'in ~(lm"e,clus de 0.1'1"<108. 

cipal dtl ~11l bltl, se dieron por aprulnc10s des ~ Se pasft, emegnicl., a tratar d\3 la partida 
pues de algtlnag observaciones de! s 'úor iJrre·~9.a, t,::]t'gmLs i ü:¡é[:no'l, i se }Jonen en dis· 
jola respecto al ítem 17lB con una jnjica(:.ion~\;usion lus ítem :W18 a 2051, comprendidos 
dd señur Vergara par," ll1oc1itic:ar diehCl ¡teJn, ~ bajo el títll:O Din" uion .Jt~nwal 
diciendo: «Dos adminict!ado"ns ambu'antt's, ~ El soñor SubercaseallX insinúa la idea de 
etc., Cl)n mil CUltrenta pesos» en vez du «ad- ~'lllf~ el Esta,lo a.dr¡lli.'l'a. todas las Empresas 
ministradol'es nmbll!antss, etc., (;un ud cmi' ~ ,elegráficas exi,;tentui'J a fin de monopolizar 
troc:iE'ntos pesos», ~ :Rt(j set'l'icio. 

Las indic:aciones de la C,)mision se di¿:ron ~ El s"ñor l\IinisT,) espres,t que la materia 
tan~bien tcícitanwntfl por aprobadas. ~("s digna de estndo. pero que PI est.ado ac 

Los ítnn 1714 a 178 -1:, administraclon prin- 3 :'11:\1 eL: j¡, Haci('Jl(b Públ¡c~t no permitiria, por 
cilJal de Coüeepc:ioll, se dieron por nprobadu" 3 .,1 momento, hil,eer e,.;a adc¡uisieloll, que es 
sin varil/~ion, de~l!)ue', ele al gunas o bservaeio- 3 (;(\sbsa. 
nes del feñor Ve:gara relativas a lHiLlliIc"tct ~ El ;;í~tlor Cl'lejola cree qlle no hai objeto 
1 .. d' ! ., 1"] d 1: ' a conVen18nCla n que Eln lOS ít em nru;,'o·o !: ': ~ e~) lr"l,u' le ia pa;"tIcl!t en . (jlate nasta que 
provecto se cite la lei o docTeto q lil) bs oriji- ~ 'l() di~,\llta el 1)ro veC'to PS pecial sobre aumento 
na, "como d:spone la lei de 188-1. ~J() sueldo eh) 'lus" cmpiecidos de telégrafos. 

Los ítem 1785 a 1861, correspondiemeR u ~ C,m éstu moti H) u.;an de la palabra los 
las administraciones de Bio-Bio, AranA,) j lVIl1.- ~ s, 'llores Mmi"tro i UiEllentes i el serlor Ver
llf'(;o, fueron aprOUad(lS eon la indie,wion cl8~garil, qne rnanifL's:a la eonvenitmeia de s0guir 
la Comision r"lativa al ítem 1788 i con otm;c)(;npándose de la partida, sin perjuicio de 
del señor J\Iinif:<tro para decir en f~l ítem 1791 ~ '1 \le se de un lLl~'M en la tabla de primera 
«L'anteras» en vez de «Gontreras.» ~ IJom al proyecto formllbdo por :a Comision 

Los ítem 11162 a 1887, admmistraciol1 prin-~ ,[j,'ta que aummta l"s sileldos de los emplea
cipül de Gantin, se dieron por apl'f)baclos con~.lus del :'amo ,le telégrafos. 
una indieacion del señor Ministro, insimmda ~ Los itelll eorre3pondientes a la Direccion 
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J eneral, se dan tácitamente por aprobados d De dos mil ciento sesenta a mil quinientos 
se prosigue la discusion de la partida por dis- ~ sesenta pesos el ítem 2281, telegrafista de pri-
tritos. ; !!lera clase en CO<luimbo. 

En el distrito primero, el señor Ministro ~l~l título «Hurtado» que figura despues del 
fr¡rmula las siguientes indicaciones: ~ ítem 2269, sustituirlo por la palabra (,Seron». 

Elevar: ~ Sustituir las palal.lras «Monte Patria», que 
De mil ciento cuan,nta a tres :mil seis cien- ~ l1guran despues del Ítem 2292, por estas otr'1s: 

tos pesos el ítem ~073, arriendo de oficina~»Juntas de Monte Patria». 
en Arica; $ Considera0.os los ítem correspondientes al 

De quinientoR cuarenta a setecientos veinte $ quinto distrito, el sellor .\Enistro propone: 
pesos el ítem 2096, arriendo de oficina en ~ D~levar: 
Huara; ~ De trescientos sesenta a setecientos veinte 

De ochocientos cuarenta a mil seiscientos ~ pesos el ítem 2307, arriendo de oficina en 
ochenta pesos el ltem 2128, para un telegra-~en Combarbalá, i 
fista de tercera cla:>e, en vez de qUJllta cli;lse~ ~ De doscientos cuarr'nÜ1 a trE's(~ii:'ntos sElsen
en l~ ica A ventura; ~ ta pesos el ítem 2327, arriendo de oficina en 

De mil ciento setenta i seis a dos mil tres- ~ Caiman. 
cicntc cincuenta idos I)OSOS el i.t'lm 2129, para ~ El Señor Vergar:l indica que en el ítem 2303 
dos guarda hilos en vez de uno en la misma ~ se suprima la palabra «Para». 
oficina. ~ Los ítem de ",sre distrito se dan por apro-

Suprimir el ítem 2116. guarda hílus. ~ bados con las indicaciones del seÍlor Ministro 
El seüor Vergara pide qUA se voten las in- $ i del señor Vergara. 

dicaciones de la Comi"ion i a indicacion del ~ H,esuecto de lus ítem del sesto distrito, el 
señor l\iinistro:se ae;uerda dejadcls para segun-1 selior 1Iinistro formula las siguientes inelica-
da discllsion. ~ ciones: 

Los ítem del pro'yecto eornspondientes a ~ COIl'lultar, despues del ítem 2343, el S1-

este distrito se dan tácitamente por apr, ,bados ~ gui"nte: 
con las indicaciones del señor Milliwro. ~ Itmn ... Arriendo de oficina, mil pes03. 

Los ítem del segundo distrito se han táei- ~ Elevar: 
tamente pOI' H probados cun una indicacion del ~ Do duseiémtos euarcntl a cuatrocientos vein
señor Ministro para decir en el ítem 213Ll, he peso q el íkm 2359, arriendo de oficina en 
primera dase, en vez de segunda cla!o!e, sin ~ Ohincolco. 
aumentar la suma de dos 1ml Cit'll pesos que ~ De sbiscientos 11 ochocientos cuarenta pesos 
consulta, i para suprimir el ítem 2158, telegra- ~ el ítem 2±07, a rri'mdo de oti\óin8. en Estacion 
fista de tercera clase de Caracoles. ~Portales, Valpardi~o. 

Los ítem correspondientes a los distritos ~ De oellOeientos cuarenta a noveei'~ntos so
tercero i cuarto, se dieron igucllmf'nte por~senta pesos el ítem 2:1:29, arriendo de oficina 
aprobados flon las siguientes indicaóones del~en Qniilota. 
señor Ministro: ~ Suprimir: 

Aumentar: E Los ítem 23M i 236S de la oficina d,) Nil-
De cuatroeÍentos ochenta a setec:entos vein- f hUd. 

te pesos el ítem 21\}4:, arriendo de oficina en ~ Consultar, despues del ítem 2435, la oficina 
('aldera; ~ de Oeoa, como tligue: 

De ciento cuarenta i cuatro a dosóenlos pe- ~ 
sos el ítem 2226, arriendo d8 oficina en Ca- ~ 

lB · ~ DOOA 
n·iza aJo; ~ 

De ciento ochenta a trescinntos pesos el ~ 
ítem 2279, arriendo de oficina e,l U nion de ~ Item rl'elegra(ista de quinta da'le. $ 780 
Elqui; ~ 

Modificar la glosa del ítf~m 2196, diciendo ~ Despues de algun:ts observaeiones del señor 
«dos mil quinientos veinte pesos») en vez do~Silva LTreta, se aeuerda dejar para segunda 
«dos mil quinientos pesos.» ~ discusion el ítem [Jropl1osto por el seilor 1\fi

En el ítem 2213, decir «telefonista» en vez~nistro, para arriendo de ofieina en Paplldo, i 
de «telegrafista.» ; se d¡;.n tácit,mente pur aprobadas las dClll'-1S, 

l~educir: ~ así corno los ítem del proyecto no ob"ervadoil. 
De ochocientos cuarenta a doscientos cua- ~ A indicac:on dfll seiíor Yergan, se consnlta 

renta pesos el ítem 2219; arriendo de oficína~a la Sala acercft de la in(lÍcacion de [a Comi
en Cerro Blanco; ~ sion, relativa al ít.em 2351, la cual resulta de-



,~,~~~m"~m,,,n,,,,~,,,,,,,,~,~~,~~,~~,,~~,,~,':~,~~~?,~~~,:"",,,,,m"''''',,m,,,,~,,~,,~,,,~ 
secha~a por haberse prodllcido, dos empates ~ «unCl provincia de la (~epública», agregó lo' 
suceSIVOS de slt:lte votos contra sltte. ~siguien\e: «.hn la 1Iueva jJYuVúici l rejirán las 

Se levantó la sesion.» ~le.ljes chilenas.» 
~ Para acentuar' aun mas precisamente tJda 

Cuent·a ~la estemiloll i soleE1llidad de aquella declara-
~ciün, la ~v:li.cionó así: «i sus habitantes gozarán 

Se diú cuenta: ~Je las núsmas garuntias que la Constit'wion 
1.0 Ik dos informes de Comisiones. ~otor[Ja il los det resto de (1/.f,'epú))lica,» 
El ptinwro de la Comisiml de Ül'J,:'.titucioll 1 ~ NO \'0 qne lÁjos de negar, esta lel resguardó 

LejislaciolJ i Justicia, aeerca de la soltcitud eldel c!erecho que asiste a los chilenos de Tacna 
don Bd:sarit) Guzman Campos, juez letrado h Arica pan, ha('01'81\ reprosentar en el Con
del elepmtamento de 1\laipo, en que pide se 1e~groso ipam elojir sus mnnicipalidades; i si no 
conceda el dc'fccho de j lloilm·. ~ lJan go,~ado lw."uL ahonl ele Ll:3 gal'antí,1s i de-

l el sep'unel,) de la Comi,,'on de Guerra i~rechos «cIue la Con,t·tnC:'Ol: oronr¡j, a los del o _. ¿ (:) 

Marina, ~ubl't; la lIlúciou en quCl Jos s\'li(Jt'\'s~ resto de Le HilpúlJli,:u», ha silh, 'é:1U solo, pór
Fábres i I?iv"ra proponen un proyecto que~que l'n le"l leyes sG(;unchl'ias que tijc1U el nú
concede la prmlSion du inva1idez absoluta, eO-~Li.ld'O de :::1i:n"c}.)'!,,, i Diputados ha:;e omitido 
rrespondiente a capitan, a don Eduardo.~Pé-~el 1l0lnbre de la nuw~a pt'ovin~:Í<J, que los 1ejis
rez R. ~belort's de 1881 pUSJefO;l b"Jo e; amparo ele 

~ todas las leyes patrias. 
:.L0 De la siguiente mocion: ~ 8e ha tratado d2 t\sp'ícar esta ornision co

~nlD un j.:ll\;roso eompL·mento de las condes-
«Honorable Senado: ~cendcncias que tuV,) Cht!e para con el Perú 

, Se: aproxillla ya la época en que la" proyin-~a~ éla,~ apclxi,~ncias ele ;;Ol~.~i(;lonal aJa ocul,la
CHiS 1 del'artamüntm,; de la Hel)úlJlll'a !envvü ~ClOn üe los tCl'l'ílOl'JOS ce L¡,n[L ¡ Ane.t 1Y1wn
rán su represental;ion en d Congreso, J, no ~ tras no se .cumplieron lus die,,; .arios q~~ de~ 
obstante, muchos de nuestros CG~npC1trlO~aS, ~ blan Sl,laVIZiU' ~.s,el',L·~a~, l'l'stanctr h:"l'lCiaS 1 

que, como los ¡jeUJas VIven, somebclvs al 1111 ~pl"Odl1clt'la,s conwnnlQades de una re51gnaclOn 
pt3rio de nuestras in8t.ittlciom,s i obligados ,t~que 8010 olJl'Ct el te:'ii'o, ,IJlldw.ron, en reali
soportar todas las cargas que lJOmn sobre el ~ r:a~, estenlier¡;e l'm mumfe.staCI?n:5 de una 
ciudadano continúan !JflvacJ.)S del derecllO~delcr\,ncla que reme, ¡.or objeto Ü~ ¡lltar la re-

, ¿ '1" :1 d 1 ' mas elemental en las soci3Ga,lcs organizadas: ~concl lauon e e os ])UeOlos. 
el de hacer oír bU voz i valt'r su voto en la~ Emlwro, terminaclu el plazo qlW ::;e señ,tló 
Eormacion de las .leyes u (¡ue obtdel;en, l n la ~ al arbit.rio buscado por los diploluáticos pam 
inversion de los Impuestos qno pagan) i en laSsaivar en 1.., \!osibk d cl~eor() (L;1 país venci
determinacion de 108 rumLJos de) nuestra poli-~cl.,); d'J."co:,ocid()s por éstE) los antecedentes 
tica esterior, que les afectan por modo din'do ~ ele las llegociacione:;; olvidadas las callSc:.S de 
i espeGiü]ü;Íl11o.. ~ una ;~'uerrn, '1 ue no provocamos, que pudo 

De tan gral1de :!:alta Ji' equi,iacl son vícti-~'"emos fatal pur el númeo de enemigos que 
mas los chilE'nos que se domieilian pn la [!ru-~se nos fluscit,ll'On en el ((ontinel1te, i q'le 1l0S 

Y'neía de Tac,na, así COLIJO los nacidos en ellh~oblig(í ti dwUtr éO r llb:ioo0S de pa:~ qlle lmpor
el, spue..s dé) su ocupacioll por nuestras alfmls~ta.r"" b lllm' ¡J. 8(~gn ida,l de nU03tra fl'üntera 
f~irlnosas. AcaSO sin advertido, los podne ~ nOt'te ¿qu() esplúcll: si'!1i ~e!:I, no diré justifica 

.. pu blicos les han infiínjido un!) de los castigo:.: ~ el <l\:e man"cllg,ullOS la p wún((.ia de Tacna 
ll'¡I'l hnmillant.es de la lojls1aciou penal, cual:: !'lIerét de !l1l"stru l't'ljitrH:n constitucional i J'P-
es la pri vacion de derechos [Jol Ítíco", ~ gel.:! 

..Pala poner término a tal ",nll)lulía no es ne-~ í\~,tá "i"to qne el Perú, sea por debilidad de 
cesario, afortunadamente, 1 elllOver l1lUchas 1e- ~ sus Gobiernos o por ilUSOli~lH eSj ,ectativas, no 
yeso Bastará con llGnar pequeños vados de 1"" ~ quiere afrontar Lis consecllcncias ineludibles 
eXÍ;,t(mtes, pues la injubtÍl;ia no se apoya t'n~dcl trabielo dé) Ancon, i cierra los ~,jos para 
preceptos imperativos, sino en omi'iíones que~no ver su prupin tirllli1 al pie de estipulaciones 
tu Vieron sa t'splicacion el('ntro de un criterio ~ 'J nu aSf'guran <l Chile la pusesion deí1nitiva de 
tramjtorio, i, !Jor ende) jnjustíii(~abk hoi, cuan- ~ la IlrovilH,ia do 'J..'aG'1a. . 
do el tiempo i las circunstancias han carn-:: Conforme a "qnd tratado, esta provincia 
biacio. ~cleberá ser posci:a flor Uhllij i «sujeta a las 

La lei ele 31 de octubre de 188+, despues de ~ antorldacl¡:;s i loyos chi ellaS» miéntras un pie. 
crear, con los terntorios de 'racna i Arica) ~ hiscito nu decida lo contrario. 1, para que 

,. 

I 
~ 
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tenga lugar el plebiscito, es necel"ario «que~ «'racna, Tarata i Arica.» 
un ploto(;ulo espl~cial, que se considmar(, ('o-~ Art. 2.° Las juntas de alcaldes de los de
mo parte integrante del tratado», establezca~ partamentos respectivos procederán a efectlla:r 
su forma, plazos i c'1ndiciooes; lo gun leve[a~L1 inscl'ipcion de los ciuclarJanos en conforml
que los negociadores de 1884 no se ¡imi! aro n ~ dud a. la lei de elpcciones, dentro del pbzo 
a consignar el arbit io dpj plebiscito para ase-hue fije el Presidente de la yepúblic~. . 
gurar la pososíon de la provincia de Tdcna, ~ Alt. 3.0 Los actos po.stenores a la. mscnp
por mas clara que fUforH la historia de aquella~cion q\10 la lei de eleeClones en.eoml~md~], a 
práctica internacional, sino que, con una pre- ~ las municipalidades, serán tambWll ('len'ldos 
vision que los hechos han jnstificado, imposi-~p()r las espresadas juntas de alcaldes. 
bilitaron toda otra solucion q ne no condujera ~ Art. 4.° El Presidente de la }¿epública re
a asegurarnos una sólida frontera, sin ]a r;llal ~ glamonhu-á la forma en que debe prorElderse 
no podrá :legarse jamás a re~tclblecer h armo- ~ i fijeuá los plazos de los demas actos el"cto
nia de intereses eutre Chile i el Perú. ~ ralAS, a fin do flue la elee(jntl ele Senador. 

Mediante ¡¡quel acto de prevision, será ne ~Diplltat1os i municipales pUf da dectuarse el 
cesario el eoneurso de 1a voluntad de (hjlt'~ p:'imer dorniJ1go de mar.'lO de 1912. 
para esti p~llar formas de pI!) ?iscito. q ne le sean ~ San tiago, 8 de noviemb¡-f) de 1.911.-.1. IV al
adversas; l eomo tal hlvotesls eS maceptable, ~ leer 11luTtínez, Senador por SantIago.» 
porque no habremos de espon"r a riesgos la~ 
seguridad de nuestro paiH, debemos ya preo-~ 
euvarnos, con saena tranquilidad, de atender~ 

PreIerelLcia 

a que se incorporen los territOt ios de 'l'ncna i ~ El seilor Matte (Presidente ).-Solicito el 
Arica, bajo todos respectos, a la vida nacÍo- ~ ['.euerdo del Senad~ para que en la sesion 
na!. . . .. ~ próxima se discuUt sobro) tabla una mocion de 

Lo consegmremos SI se <'m pIeza por repa-~ la Comision de Policía, que propone snple
ra1']a in.iustlcia que he señalado m:1S arriba·~tllentar el ítem 21 del presupuestO del Inte-
8i aq [H lla provincia, como las demas, en via al ~ rior, «Gastos de Secretarios», con la suma de 
Congreso representantes que eleven Sil voz ~ seis mil pesos. 
para dar a conocer sus necesidades, los pode-~ Si no hai inconveniente, se aeorelará la 
Tes; públicos no ser án r~misos en. atenderlas. ~ preferencia en la forma indicada. 

Seguro de que una actItud defimda. oe nues-~ Aeordado. 
tra parte nos acercará al restablecimiento cor- ~ Ofre7.co la palabra álltes de la órclen del 
dial de nuestras relaciones hoi inter'·ull1.pidas ~ clia 
con el Perú, paso a enunciar las p!)cas cOlTec-~ 1'tll'minados 103 incidentes. 

Suplemento 
cinnes que habria que hacer a ciertas leyes ~ 
para que en la prUViJ1Cia de Tacna f,e esta-~ 
blezcan rejistros plBdoralcs i se vedirJuen, ':)n~ 
el próximo mes de marzo elecrioIlt'S <.In muni ~ El snñor Matfe (~-'rnsicl(lnte). -Si la Sala 
ópales, Diputados i Senadores. ~ cree conveni8nte, miéntras llega el señor Ml-

ConsLn esas correcciones,.dE'1 signiente ~ nistro dellnteriol' p¡ll'a podAr continuar en la 

PltOYF.CTO DE LEY: 
~ diSlUsion cId prempuesto, podría tratarse de 
~ la mocion para la ellal sn ha acordado pre
~ ferencia. 

Artículo 1.0 AgrégL16se a la lei númf~ro ~ Acordado. 
2,~53, de 1.0, de f(cbrer~) ~e 1911, que .fi.i~ el~ Se leyó la mocion en que se propone el si
numero de. 8t'nadore~ l DIJlUtados, l~ slgme.n- ~guúnte pTOyecto de leí: 
te dlSpuslclon, a contmuaClOn del numero 1.0 ~ «Artíeulo único--Coneédese un suplemen 
del <-trtículo 1.0: ~to de seis mil peses al ftem 21 del presul'ues-

Provincia de Tacna ~ to vijente del Ministerio del Interior, para 
~ gastos jenerales de la Secretaría d,l Senado», 
~ E:[ iicñor MaHe (PresidenLe).-En discu
~ sion j eneral i particular el artículo único del 
~ pro,vecto. 

Senadores ..................... . 1 
Diputados: 

'l'acna i 'l'arata ... ' .. . . . . . . .. . .] I J 
~ El seDol' Vergara.-Supongo quü este 

Arica. ,.. . . . . . ...............] ~ proyecto está incluido en la convocntcn·ia. 
Agréguese, igualmente, a la lI'isma lei, ~ B;l seflor MaHe (Presidente).-Sl, señor 

como número inicial del artículo :!.o, el Ri-~Senador; eRtán incluidos todos los suplp-
guiente: ~ mento~ 
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Ofrezco la palabra. ~ «El Sf'ñor SILVA CORTÉS.- Como miembro 
Oerrado el debate. ~ de la Oomision de GeJbierno que ha estudiado 
Si no se pide v(Jtacion, se c1ará por apro-~ el pioyecto, pueao decir lo siguiente: 

bado el proyecto. ~ La ummimidad df~ tOr!cs sus miembros fué 
Aprohado. ~ considerar como sueldo actual para los efpc

~tos del aUPlento proyéctado, el sueldo de que 
Sueldos de los empleados ~ actualmente gozan estos empleados juntamen-

/ de correos ~te con la gTatificacion que les concede la lei 
~ esprC'Íal a que ha aludido el honorable Dipu-

El señor l\'IaHe (Presidente)-Oorrrspon·f:tado por ltata i aumentar esta suma en un 
dél continuar OC1: p<indose ciel proyedo c1c, la ~ cuarenta por ciento. 
támara .:\e DiJutados, que aumpnta los suel- f. Al esdareeer este punto, eumlJlo con el de
dc)s de los empleados de correos. ~ ber de manifesbH cuál fué la idea clue por una-

H;n la última si'sion se aprobó el artículo ~ nimidad tuvieron en vista l,)s miembros de la 
1.0. Está en discusion el al tículo 2. ° ~ Comü;ioIl.» 

El señor SecrctaríO.-D;ce así: ~ Así es que en la historia ele lei, segun la 
«Art. 2.° A llméntase en cuarenta por cien·· S di"cu¡¡ion hnbida en la Cámara de Diputados, 

to les sueldos de los den,a8 emp:eadoR del 8er- ~ paGue ('ollsu,btfse el alcance que tiene esta 
vil·io de correo~, debic'ndo computarse pam ~ dislIDsicion. 
cstp efecto eé'mo parte inlt'grante del suddo~ lbl srñor Vergara.-Yo habia manifesta
la gratifieaeioli (~e en Lvor de dichos em- ~ do la conveni"flcia de qUA el señor Mini,tro 
plf'ados consulta la lei de presll puestos '\']- ~ diera una esplic-acion, porqu0 en la Comision 
jenle». ~ .Mista Sfl dió cuenta de una l'omunicacion de 

l~l señor Vergara.-Oomo lo f'splP~é en;la Direccion Jeneral de OOlreos, en la cual se 
la seSlon de ayer, del contesto de este artícll-~dice que a causa de un erro!' nD se consignó, 
lo se desprende, en concepto de algunos Señ(é- ~ rcspec:to de c;ertos sue dos, el aumento de 
}'AH SenadOl'fs, que la base que servirá para;treincapor ciento que por una lei especial se 
pagar el aumento del cuarenta lJor ciento u ~ halJia ::ciJl'dad,) a estos empleados. De mane
esws empleados, se, á el sueldo cunsultado en ~ ra que la Comision rectificó este error, aumen: 
el presupuesto vijellte, mas la gratificacioll ~ tando nlgunos de estos sueldos. 
que en el mismo presupuesto se consigr:a. E Alwra bien, si se toman como base los sud-

EntrH hlIlto, tengo conoeimiplltO di: que t'n~elos esLuhlccit!os en el presupuesto vijente, 
el propósito de la Diréccion J en eral de Cu- E alguno,., d.. estos eDl¡,.leados quedarán con 
!Teos está que se fije como sueldo l,ara les; ¡,neldos inferiores a los que hoi tienen. 
eItlcLos ele este aUIIHmto, los II uevos :;m·lelos ~ l\1:e limito a hacer l'sta observacion defirien
aprobad.08 por la Comis~on Mi~ta. ~ do, por lo demas, a la opiníoll del señor Mi-

De manera yue volveria a insistir en le; ~ nistro. 
ccmven:enc¡a de que se oyera al seüor Minif:i-~ El ser:or Reycs.-'L'an.bien yo he recibido 

. , 1 ho ::;obre el paltlCular. ~a gun3.s cartels en (]ue se me hace notar que, 
En este m"mellto cntr;\ el st~ilor J'vIln¡\lt.I()~SI'gun lo dispnesto '-n los artículos 2.° i 3.° del 

a I:L Sula i podría dar las esplieaciones necc- ~proyecto, puede CiLJcoder que algunos emplea
:;ét1'ictS. ~ el,,!,; ':ne(Jen ,'011 ménos renta que la que hoi 

1-1 señor Gutierrez (l\:1inistrn del Intf·riOl). 5 tienen. 
~ hltiend(l que la duda eOllsiste Gll si ,,1 cna- $ y f) no tpngo ¡J::1sion p')r estos aumentos de 
renLH por ciellto e" sobre el <mtiguo "ueldo (\ ~ ;,;ueldos en la forma en que se están haciendoj 
50bn·, d suddo mafi la grditicacion. ~ hu liianifestad,l en Otri1S OCasiO!iPS la idea de 
. 1.1 S(;]10r Vergara.--Nó, S'~llOr ~lillistro; l~~adop,ar un plan.ieneral de sueldos; 11;) aeepta~ 

eluda es 81 tI C11..Dltntu se COL\SL:lta, ~(" bre el ~ do qlle se aurnenun desde luego l!quellos sue1-
eueldo (¡ue :Lij;t b lei de presupuestos o sobrc;d(", qu:' fueran de fe¡;ha mui antigua, i en 
el aumento iJproLado por la ComÍs¡on :Mista. ~ cutinto a lus que han tenido algun aumento 

El ser1: .. 'r Gut;err(~z (1VIinis,ro clellntenor). ~mas o lllénos reciente, qu'~ se adopte un plan 
--Ent¡enclo que es bobre el suddo qne :Lija el$jer:;erai. Pe:o esta idea no ha encontrado acep
'jre~lll,\}esto vijente, pero tomando en elleuta~taeion en el Oongreso. 
la oTatífic,tcü,n ele que gozan estos misltlos~ Sin embargo, el hecho es que la lei que se 
ellltlea('os. ~fstá dictando es para mpjorar la situaclOn de 

C~uar,do se discutió este proyecto en la O<i-~los empleados, i si fuera efectivo que, segun 
. mara de Diputados, quedó establecido cmíJ~lo dispuesto en los artículo::! 2.° i 0.°, algunos 
era su alcance. Allí se dljo: ~ empleados van a quedar en coudicion desm~-
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I 

jorada rfspecto de la y'ue h,i tienen, valdrJa~cuarpnh, por ciento sobre el conjunto del 
la pena que se SnbSallala el crror. )0 no po-~sllddo i ia gm:iricncion de que actllalmen
dria dar detalles s(lbre el IlRrticnlar; pero, se-~te disfrutan. Corno la gratifiéacion que. ac
gun la,.; infonmwiullf's que he rc'cibiclo algu- ~tllalme¡lte se paga. a los omph:ados ¡,úbEcos, 
nos de esos emp!cado:" tienen akigr;ae:o-~segun la escala estab:cl'ida por la leí de marzo 
nes para Ulsa i ot1"<\S asigna i',nns liiJma(las ~ de 1111 u, e,; varia i de,·eielJdl' de sesenta a 
de casiLas, i ai d·dar,'r por el al' L uio ao que~quir;c' pUl' ci'."nto, resulta qUd el porcentaje dA. 
estas ai:iignaeíon"" (j ¡jedan suprimidas, dará 3 CU.ll'ín! a por cit~lltu m bl'e e sueldo í grutifi
por re,.;ultauo (¡Uf; algunos dt" estos f'mpll'ados~¡~aci,.)n deja en condiciorr0i:i SUUlalm'nte desi
quu¡]en con ffié.w!i renta 'll1eliJ qur, hoi tionen. ~gúales i hasLt .C¡l'te, punto penosas a algunos 

Yo desea.ría g ue el selWl' .Minis ru, si ticnd (~1ll¡.le,\do3 c¡ ue h(\i dia tienen sueldo de 
alglln eonet'pto formado sub re el pal'tiedar, ~ pbi!ta relclti V;;llltnle alt o. 
lo manifestüra, i eH caso CO¡,tl'Hl'io, qno Stc cel'-~ L:i gtatificéicion que ,w pnga ahora es de ca· 
cÍurara de ¡as COlm::, 1J0r qrw, si t:ll 1'l"a1i,h:cl es ~ráC\f;r ¡;allsJorio, eS ¡tam.1Liéntl·:\R el cambio 
eEectivo lo que he 'SJlresado, convendri;,. (p(:~intetTwciOlWl spa b;.jo; i é'S natural, suponer 
se pnsiera alguna dls¡lobici'Jll en la lei que ~. ,Ll ;·i el Ca!L bio fuera subiendo hasta llegar a 
subsanara el inc(,nvenirlnte. ~ nn límitt, cünano a dieciocho penique,;, que 

El sellor Gutierrez (::Uinistro del ¡ deriur. ~es el valur de lluestra moneda de oru, la gra
-:-Tengo mucho agTud:.l en hacer la .investiga-ftitica' ion no sl'guiría pagáncl f.lst'; ¡·OI'. roilsi
ClOn a qu:~ melIH!uc;cll las •. bscnaclOnes !]U¡o.~gll;(~ntc, 11m (11le flO'l~ar un I]W' lni:i l'o'l(h(~LI)[)eS 
acaba de l'orlJ1 \11<1,[' (,1 Sf¡:;or ~ienad()r; ¡ pam este;' ce nóm ¡('en de'l P¡ÚS llu·d,·n llWjo l'ar; en tal 
of'(ct') ;'ecliria q\W ei ;\¡tleulo 'J\ledara P"l'D. se-~ca::;o l"s CHilll' ;1(1.::0 'innLtl'Ían Súlw:·tidoi; a su 
guncla discH"ion. ~su.'ld(l ac:tna: i en ··s" ca'.o el cnanmta pdr 

~=I serWf Figueroa.-Del,o espresal' 'lue ~ eiento sed" igual para todos. 
tambún he recilJJCllJ peticiones de muc:ltJi:i J ,E:ób,bleci"l\ lo 01 aumento de (:llill'Ollbl pUl' 

empleados. haci"ndo jas lüismas observilcio- ~ cj:'nto SOI'I'll la base ele! slwldo aduaJ, lIlai:i la 
nos a (juP, Sil ha reforidu el serlO!' ~enadoJ':; gratifi('acio n, sr) proc1üeil'Í<t!l los irlcon ,>eniun
por Santiago; pel'O el"spues he reciLido ()tLiS ~ tes ([lit! voi 2, lLanifestal'. 
comnnicaciolJ\s de ellipl(~ados ele distint()i:i~ He estado Lacif"ido un c:iJculo sobre eile
punto" de la ¡'ült,úb:ica, en qm; me ¡íidtJll que~su¡tado a qUl' so Ji, gatÍa una vez (lue se apli
no haga Hn el Senad,) las obsm'vi1óo¡;es :i E 'lW" esta clis¡Jo:,ici();). 
que so r,·ferian las pet;eion,'s anteriores, por; Los empleadüs que g'lllf\Il hoi mil pe80s, 
qne eso condnci¡ia a obstruir el d,'spaeho de~ganal'ún dos mil 'io,:cientos Cllal'enta pei:ios, o 
la lelo Agre;~all ,·",tos em pl,-·ados que despu: s ~ sea ei 'uto ",-in te i cuatro por ciento lllHS que 
de haber cOllsnlüH.lo d ]Junto se V(:H en el~e: s::eld,) ele o.,,;e. 
ea"o de (s]Jl'esar que la . .; asignaciunes rmm ~ Los qun ganan h"i dos lnil pes,)s, ganarán 
easa no son asignaciones del empldtdo, sil1o~tns mil 'lJov:ciuGtos veillta, o sea noventa 
que son a~i~:.llaClOm~S de ofióna, i que en al-:,i seí:, pu:' eiento mas. 
~~unas part,-s la asignal'ion para ofieilla sirve; Los quc; ganan boí tres mil [leeos, g::l1lan1n 
para casa,-h"L' fl('ion del emplcalo. ~ cílí co mi: "uatrocientc,s sesenta, o 8ea un 

1~:1l cuanto a Jn ¡íf:ignaeion (iu ea8illas, des- ~ ce henL ¡ dos por <i.:nto maR. 
puel> de del ib(). (lt .. ,0 IJnl u~ asunto, cceen Cl1lé 1 Los que' ganan !toi (Cuatro mil pes ·s, gal'la
esta a8igl1~l!.;;()1l ¡¡O 8S tis, al i por oso Ül. ,'u- ~ rún "áde mil, o sea ~etonta i cincu pUl' Ci\CIlto 
presion establec;cb, en d l'l','yeeto no PUt:d;~lllas. 
referirse a ella. ~ Los que giman hoi de euatro mil unu a 

Los emplec'clos desw\Il, pues, que no i:óe d- ~ "iot" nul ochoei,rüos, que es el mayor de los 
tore el p:üy,'cto. ~suelcl()s, t:l dxl Dimctor, deberÍ2.ntellw un au-

Ji:l señor lVKatte (Prei:iidontfí). -- liJl sellor~nll'nto de so:"enta j OdlO ¡.;or eientu :::obre la 
]\Jinistro ha p(·elido que el artículo quede para ~ base. 
i:iegunda diR()usjon. ~ De tal rnanerd, que el empleaClo (1110 110i ga-

l~l seíior Urrcjola.--Sin perjuieio de C1ue; na mil pesos, va a ganar dos mil dOdcientos 
qurxle pi al tíC.UlO para segunda (1.s0usion, ~ cU<JI'i:nta pes()s; ptjl'O el que gana cuatro mil 
qui"ipra formula!' algunas ldiCLls en ó¡ den al ~ pesDs vu L\ ganar solamen¡e :;l"Ül mil IJ'S08, en 
resultado qU'1 va a tener !)i:i t a lei cun )'(~~pc> to ~ vez de ocho mil rwveclentus se,.enta, para ob
al sUí"ldo que eorresponueria a cadiL uno deJservar la m~"lIla propOlcion. 
los e1l11,leados, ~ 1 'OI' COni:ilgUlente, meUm1ttc,1 esta lei van a 

E,¡tabhwe el proyecto que tOJi:S lus mll·~quecial' en Gon.;iciones rtbÚVctlJlfnte inferiores 
p eaJos tendrán dnecho a un aU1ll011to <le ~ los empleados que tienen sueldos mayoles. 
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Se obseeva todavía esta otra anomalía: se-~ Me permito llamar sobre el particular la 
glln esta esctila de sueidos, el Director J,me-3atencidn del señor .i\Iini,Jtro. 
l'al, que en el presupuesto vijente tiene siete~ El st'Ilor MaHe (Presidente).-Si no hubie
mil ochocientos pcsos (le sueldo fijo i con lah'a inconvtlniente, q:wdaria paca segunJa dis
gra.1ificacion que le corresponde, de quince ~ cusion el artí(:ulo, a vi¡tud dl) lo solicitado 
por eiento, tiene nueve mil trescientoé; spsen- ~ por el ser.,or ;\iini:.;tfo elel lnterior. 
ta pesos, en lugar de recibir un aumento de~ Queda para segllnda discl1sion. 
sFsünb.1 i oeho por cifmto sobre eshl sur'ldo, ~ fOn discusion el artíeuln a.o 
quo le correspondería fn la ps,:ala enunciada, ~ El ~eñor Secretario.--Dice así: 
va a loeibir un aumento de ciento cincuenta ~ «Los sueldos del s"r v'i,:i) ¡Jo correos serán 
i Hois por ciento, segun el artículo 1.0 apro- ~ incompatibles eOll f·l goce de toda gratificaáon 
baJo ya. ~ o asignaeio!l fj.,cah, 

Do manera quo los empleados que g.,zan~ El' s,'úor Figueroa.- Kite artículo está 
de 11n Rueldo de seis mil pesus van a tener un~íntilllanwnte ligado con el i.tl1:er;ol'; do mane
aumollto de sesellb i ocho pOI' cientl), i el~ra que, d,óntro de 1.1 lój:ca. debiera quedar 
I ¡rector . .Jpneral, que está incluido 1'11 \'lltehambien para scgunaa discus;<Jl1. 
mismo escalafoll, va a tener un aumento de~ El SC¡-íOr Mat1e (Pn siclente)-Si no hai 
ca:,i el doble. ~inconveniente, se hará así. (¿neda para segun-

llago presente estlJS observaciones, ljue son ~ da discusion. 
matemática,s, pan1 que ya que se va a some- ~ }1~n discusiun ('\1 artíeulo 4.° 
ter el proyedo al estudio del serlO1' Ministro,~ ,Bjl seÜUI' Secretario.-Dica "sí: 
S0 estudien estos inconvenientes. Léjos de~ «Esta 10i comem:arú a rcjir tl'<"inta dias des
colocarse a los empleados en iguales condi-~pues de su pl'omulgacinn en"l Dial io Oficial». 
ciemes i en situaclon holgada a unos i otros, se~ El señor MaHe (Prcsi-lent('\).-Oft'ezco la pa
les castiga a medida que mayor slleldo tienen ~ labra. 
i q !le mas importantes funciones deRempeiian, ~ Aprobado el artículo. 

Creo :lue estas ob~el'v¡\Ciones que Jmeden~ Servicio de Estadística 
ser lDfchtad<ts con fnaldaJ por el seno!' j\[¡-~. . . . 
nÍf:tro, habrán do mertJcer que Su Se JlOl'ía las ~ El seftor M;¡He (PrA slc1ente ).-·-Oorrespon
pe::;e i pn<:ure tornarlas en cuenta par>1 'pIe ~ de ocuparse del proyedo nnnitido por l<t Ho
la lei se haga mas n~gular i eqn\t.a\Íva, ~ norablp, Oámara de Diputctdo, que reorganiza 

El seIlor Reyes.-SoJo deseo observ'll' quo~la Oficina Central de h~c:tadística. 
la rectificaci()n que ha recibid" el hOllorable3 Este l!l'oyecto quedó aprubado en jeneral 
Senador pOl' Valparaiso a b pet;eion que án-~en una de las sesiones pclsarL1s. Corresponde 
te,; ¡ t1 habian hecho, debe proceder se¡sur:l111tln- ~ entrar a la c1iseusion particular. 
te elfO pSl sonas que no tienen mucho inttJrés~ El serlor Gutierrez (:\linistl'o del Interior). 
en ésto, porque no se concibe mucho que em-~--En la Honorable Cálnal'a de Diputados se 
ph:cdos que no están opíparament1 r,'ntados ~ ha prolW' vid o un deb¡¡te al Cllal necesito con
pn,).lan mirar con diferencia un aumento de~ cl1l'l'il'; en este momento nn honorable colega 
CH:I] o doscientos pesos en SUR suf'ldllS. ~ )}'l venido a l~lHnifestarme que es neC8saria 

¡',,1' mi parte, no he 1 ecibido ninguna rec- ~ allá mi presencm. Por otra par! e, como la Cá
tifi at.:ien a la peticion anterior. En le. (;arta a~maf<t de Diputados encom"nuó a uno de sus 
ljW) hA aludido se dice, t:n cami)io, qm, mu-~miembros, el serior don J\.lLerto Edw,lrJS, que 
eh,,:, administradores de eorreos, como io~; de ~ pdtroeinara el proyr,e,to en diseusion, espero 
rJ'¡lJ'11pacá, Antofagasta, Santiago, Valparaiso, ~ que Honorable Senado me permitirá ausen
Ta!,:,( i no sé cuales otros, van a quedar en~ tarme. 
pe(,r cmdicion que la qUf3 hoi tienen. ~El serlor MaHe (Presidellt'!).-Como lo ha 

Yo no puedo confirmar este heeho porque~manifefltado el seIlor )Iiuistro, la Honorable 
Cait'ZCo dI) antocedentes; pero S,j me ha aso-~Cállura de Diuutaclos ha comisionado al hono
glllado que hai empleados subalternos qne a~rable seIlor don Alberto 11: lwardR, con el ob
causa de la fmpl'ASion de eiertos emolumentos ~jeto que se ha dicho, i así 1;) ha hecho presen
dt~ que hoi gozan van a quedar J(m ménos ~ te en un oficio de q ue St~ ha dado cuenta. 
renta. Si esto flwra efedi vo me pareceria con- ~ El sellO!' :3ecreta60 va a leer el artículo 
t r,: prodllcente i contrario al espíritu de esta ~ pertinente dH nuestro Roglamento. 
lei, que es de mejorar la sit,uaeion de los (~m-~ El seliO!' Seeretario.-Dict'el artículo 65: 
J '"ael, ti:;, i en tal Ca.flO seria necesario modifi- ~ «La Cámara de Diputados pudrá enviar comi
('. " b disposieion qUA amen8:7.lt traer estu re-~siolles al Se!:~.d) para ilns~rar i apoyen' lo~ 
8., i ltUo. ~ proyectos oI'l.llllados o modüícados en ella) 1 

,. 
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las comisiones tendrán asiento entre laR Se- ~ tales invertidos, al número i valor de los 
nadores, i toma¡án parte en las di8cnsiones~ establecimientos e instalaciones, a la capuci
de la misma manera, a que los Senadores, pe-~ dad productora, a la cantidad i calidad de Lts 
ro sin voto.» ~ materias primas, í a la cantidad i valor de los 

Se procedió en seguida a la discHsion paT- ~ prouuct()s. 
hcdar del pi oyu;to qae organiza el senicio de ~ La estadística del trabajo incluirá especial
estadi.l'tlca ,¿ se dÚ?1'OJ¿ pOI' aprobados sin ooseT- ~ mento los datos relativos a los salarios, siB
vaáones los siguientes (wtíc1Ilos. ~ dicatos obreros, sociedades cooperativas, de 

«Art:r'ulo 1.° Hab1'ú una Oficina Oentral de ~ socorros o resistencia, a los accidentes del 
Estadística, a la cual cVrn"s[Jonderá la diree- ~ trabajo i las huelgas 
cian jenera i del sl'l'vicio. ~ 5,a Seccion de Agricultura, encargada de 

Art. 2.° Las oficinas o fllncioll':rios de otJas~la ostadística relativa a la superficie i destino 
reparticiollPs públicas ft la~ euaJes se refieran ~ de los terrenos de cultivo, a las aguas i bos
las estadísticas corre'l:,onllientns estadn, sin ~ qU('S i a la ganadería. 
embargo, sometidas a LlS instrucciones que ~ Art. 5.° La Seccion de ;r eografía i Demo
les imparta la Oficina Oentral, en cuanto a la~grafía emprenderá dos sub-secciones, que lo 
l'ecolece:ion i arreglo ele los datos respectivos. ~ serán respectivamente: 

Art. 3.° l.Jas publ;caeiones oficiales de esta-~ 
dística estarán cseiusivamente a cargo de la ~ Do Jeografía i Demografía; i 
Oficina Gmtral. ~ De Hijifne, Medicina i Benefieencia. 

A rt. 4. 0 La Oficina Centra 1 estará dividida ~ Le" Seecion de Policia i Adninistracion 
en ellatro secciones: ~ comprenderá tres sub-secciones, que lo serán 

1. a Sec(:ion de J eografia, Demografía, en- ~ l'especti vamente: 
cargada de la est"dhtic¡t .ioneral, j('ogr:ifiea i~ 
fisiográfica, ineluyendo en éflta los datos rela- ~ De Política i Administracion ,ieneral; 
ti vos a la estension orográfica, jeolójIa, dis- ~ Do Justicia, Policía i Oriminalidad; i 
tribueion hiD~()Jnétl'iGa, hidrolójia i rneteol'OJó- ~ De Instruccion. 
jia del t'ln'itorio, de la estadístiea riel movi- ~ La SeGcion Económica comprenderá tres 
miento de la poblaeion, estado civil, innligra-~mb-seecones, que lo serán respectivamente: 
cion i emigracion~ i eJe las estadísticas de me- ~ De .Minería; 
diciwl, bmwlicencia, hijiene j vacuna. ~ De Industria; i 

2,a SeccÍon de Políl;ca iAc1ministracion, ~ De Oomercio i Oomunicaciones. 
on(:al'gadl do lr, ('sjadí~ticH p:)l1tica i adrninis ~ Art. 6.° La Oficina Oentral estará a cargo 
trativa jenerale,:, en Ll cual se)ncluyen espe-~de un jefo que, con el título de Director Je· 
cialmento Jos rJatos relativos al movimiento i ~ m~ral de Estadística, ejercerá la vijilancia 
personal de la ad'"inistracion pública, a la~ superior del servicio, distribuirá el personal 
dívísíOD del territorié', al censo electoral, a,~entre las diferentes secciones, i determinará 
los corleos i kl':'grafos, a la justieia, policía i~ la manera de IOcojer i ordenar los datos ido 
eriminalidad, ~: h insbnceíun oscal o palticu-~hacel' las publicaciones. 
lar, a las mstituá.mes clentífkas, litel'ati~ls,~ t-;p,gnndo jefe de la Oficina será el jefe do 
artü,ticns o educativ;s, a l<ts "lmls públicas,~secci()n que designe el Presidente de la Re
al fijjél'cito i A rnlfl,da , al servjcio militar dbJi- ~ públic:1, a propuesta del Direetol' Jt'ncral. 
gatorio i a la conRcri:lcion. ~ Art. 7.° La Oficina Contral tendrá adema~l 
t 3.a Socelon de HacipIHb, encargada de la~un inspector técnico i profesor de e;J.adístiea, 
'estndística ele los bie:lcs lweionali's, entradas ~ encargado de la instnll:eion del personal i do 
i gastos fiscales i mnnicipah\ presupuf'stos, ~ inlPmul' nI Gobierno i a la Direc .. ion J enemL 
contribuciones, am()neiac.ion, p"pel moneda i ~ acerca ele los procedimientos i addantos de 
crédito público, ~ la ciencia estadística. 

4 a Seccion eCf'uóm¡ca, eneargada de la ~ }:;l consultor tée;uico daní. una confel'tmcia 
a8stdÍl-:tica del valot' i dislribneÍon ele la l'l-.~sem IDal a lo mimos alos empleados de la Ofi
g:lf"Za, inc1tlstri" i minr-I'Ía. de las vias d0 Co-~cilla) i hará, sin derecho <"l, remunenwion espe-
11luniracion, de ¡'S establecimientos de cré- ~ cial, clase de estadística en la U ni vmsidad. 
dito, ahorro o seguros, del comercio interior, ~ El sdñor Matte (Presidente).-En confor
de las profesiones, del trabaj o, de las impar- ~ michrl al acuerclo tomado ayer, a inclicaeion 
taciolles, eS¡Hlrtaci"nr<1, tránsito i cabDtaje de~del honorable Senador de Llanquihuo, Ve' a 
In el'caderías i de lo~: derechos aduaneros. ~ constituirse la Sala en ses ion SP,Greta para tra-

Las estadístit:a~ incll1strinl i m inC'l' ,1. inr-luirán ~ tal' de una, solicitucl de rehabilitacion Je ciu
espec:iah .. ente los datos relativos a los capi-:i dadanía. 



3-90 CAMAHA DE SENADORE~ 
"'""'-'\.'\,."\,'\.'\.'\.'\,.'\.'\.'\.'\."''''"'\.'\.,,'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.,'\.'\.'\.'-'\.'\.';'\.'\.'\.'\.''\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.,,''\.'\."\.'\.,,";.'\.'\.-\.'\.'\.'\.'\."\.'\.'\. .... ,"-"\."\.'\.'\.'\."I..'\.'\. .... '\.'\.'\.'\.'\. .... '\.'\. .... '\.'\."\.'\. ... '\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\. .... '\.'\. '\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.~"\.'\.'\.'\.'\. 

Inclusion en la convocatoria 
, .. 1 
~ :!.~l'ltlr a a seg\Flh lFl,',J, d'\ 1.1, ¡)l'c~sellte se. 
~illoa. 

11~1 SCllOl" Besa.-E'iego al sflño!' Presi-~ ~! señol".Lazcano -.~o voi a oponerme, 
dento <}\W mz: !l'c'llúb ánies t][lll ob,,·;rvaclon. ~,enor Pre:m~ent'j, ¡t. 'lU'l (J[ IlJnorn,bl" Mini:,

Mi honorable amigo (',1 sellor Charme me ;~,ru dd lntenor CO!lI:\11'B a la ot.r,t Cá nru¿t a 
ham prese .. :te 'jUO Stl ha dad·) (;uenta el") u:la~.1tl",!rl.f)1' los dílse.ls que aH s' h"n manifes
m,)cion con el' objetll ,le q n,~ se h:tgan i ns- ~ ttdo. PefCl, esos deseos, en !a II) ~mct en tI no ~e 
.. 1 .. 1 fI1 D '1 11 J 'Q Q -, . cnp :lOnes en 11 ;,rOV¡n';l,t e e .ut::n'\. i)s.>a.t"la~ e ,111 l"C.:O pr·;"0n.:e :1 'JI.l oJenorla, qnlzas no 

mber qUt~ t¡ állliul Si) le ha. d.·d·) a (~S1J,t moci, ln. ~ ·'n'an c'mf(~rmel eo:) d ¡?'lglammtl) de la, Cá
El. señor l\fatle (Presidente) ... -Ha (pedado ~ nu:it de Dlpucad:ls:ttW ;·enA sobre esta ma-

papa s'~gun(l:( l,·dnra. ;;tef"ll una d,Sj)lSH'IOtl (~"[J 'e:ia!ísim'., que no 
.É~l seú'Jr Besa. Yo m;~ ;1()1ll1;tiri;¡, prdil'~consulta nL10'tro negLvnont'. j';1 HeglamC'n

que s" solicitara de S. lij. dP¡'t) il-;nte -de 1:1 ~ 'o d,~ aqw'l ia ('áma"" eli.·e que nna, inu''Yp'3b
República la indusioll cl.~ u!:), ¡JroYt'cto en Lt ~(;iOn pmd,'. des<tl"t'olla1'se en la COima qUfl lo 
cunvocato:ia. ~d:sce ol Diputa!o illterpeLml'J, i qne el Mi-

El seüor Matte (P esielontt».·-Si no hubi,(-~n;'ltJ·,). ponié,¡clus" dH aC'l'"l\~" cun fll Presi
ra oposiciun, ann c':ando h,\ PI"ail0.Y'1. a 110- ~dont' di) la C{Lll1nr,¡, fij:ll'Cl d di:t en que deb3 
m de los incidentes, S" di, ijiria el r¡'sp,cti vo ~ contt'st-lrla. El setlnt' ~Iini:;tI'O no necosita, 
oficio, pidiPDelo le, inclusion en la. eon voc:ttoria É .)'les ,·sta:' pn·'se;;(,' t:lH'ldo se el"sarrolle la 
de la mOt~iOll jJrl)~entadcllOI' el honc)rahl(~ se-~ lntel'pelaelOn; puede ro nar eonneilniento de 
ñu!" \Val kerl\far tí nez, jí:ya qm' se Laginl ins- ~ '1lel por la vers~ m ,.le ins c1iélrios. Yo ereo que 
eri¡wioncs t'fl ia l'J'ovllcia ,le Tacna, a fill de~HS de ¡nayor 1ll]enC!it rliH Su 8di"rÍa esté 
'1Ul: ¡)U';ihm pl'"ji1's¡; SC:;l'il('['Jr¡·s, Diputadus i ~ proS)lite C\n el St\na lo al cli'ic'lti:'se d pre::;u
ml1nj()ilml()~ en las pl'¡SximHs eleceiotll,s de~ ¡pw.t.) del \lini,re jo lo 8'1 ¡';i1rgo, que no en 
marzo, ~ la otr\ ( 'ámt ra ])8.r8 0:1' II n.'{ interpelacion de 

A ' . , " 1 el' , Sl so haTa, ~ ¡'1 el1l1 1'u,' él lmponerse <lesJlnes 1,01' medio 
Van a def-1[Jejars C

) la" galerías.: ~cJe l.t l':ellsfl; . 
~ Tf;l'Imna"J ('.spr¡JsaJll1o que no formulo es
has oSói3rVaC;01YS CPi) (-JI nronósito de arrai-Besíon secreta 

Constituida ::\. Sat1 en ses;on :,;ecl'(lta, 
tó su aprob:l('ion al sigiliente 

PIWYECTO D¡'; .\.et!E[tDO: 

,. "[ 1 1 
~ gIl' aq'a a soúor ::\Iinistro; Su Señoría RS 

pres-~ bombr. mni p'ucl,>nto, i juzg,).Y:t por si solo 
~e'l ca:tl deh" Cám 1ras luce mas falta su JO
~ S\\ll"'<l 1 a cu:'tl d, eilas debe asistir de pre
~ fe ¡ 'eneia. 
~ 1~1 ",':101' Guticrrcz Ofini,tm del Interior). 

«Artí('11l,) Úni(;n. ·--~I SOIJ.1h ,"¡ 11;') de Lt~-Yn W'" l',lD:..';e, a 1<1 r1 "p ",jel m del HOTlom
a:ébue.on que In C.l lA T: el Mtí,'alo 9.° .1;: b;;bIe 8er"1,, i); p 'ro, cleho a IV·ll'tiI'L· que, a mi 
Ooni:ltirueinu Política, I'o:uhilira a di),l }Ltxilfli-~ju;,:i" Ilai 11') l\iollierw;~t en. (PI,) esté nl'ns:.mte 
lían., ,J o tr~,,(m "tl c';.rúe.e!' do c; n lctLt.Jo cllile-~ ,)ila \J'.r,L C:¡'llal',t 1) lt't¡l1'stá allí eJ~ t,la d:l 
no, que peLEó po!' l,itlJo!' 'l.eo[Jt<1d,) ern[lL:o de ~juicio mi ,;oncln· ,¡;1.' filllr;iouaria. 
ll!l Gobiel'flD estmnj, ro sin espeeial pl~rll1i"o~ No ubsb!,n;e, t,'us;'o ·:lmh·en a '-luí deb",tes 
'llC' ' . ' c p, ongre';o, . ~ 'luu ':lUU;>!l)', i teni,'n:!q Cj ·to (~n visía, propuse 

Se rca/irio la scslon )i1iUú:a. ~!m la CAmam d,) Dipnta(l)s 'ill~ se fijg,"a para 
~Lt int,:rpe'aeion los eLa'l vl,írne;.¡ i sábado. 
,. I 

~ que son. prei:lsalllt'r1: e <1,11 nellos en que no se-
, . , lT .,. 1 [) 

IXCJ m:N'l'E 
~ SI: ,net. (ji ~nllOl'i1 b o :"en,v ". . ('ro, !mrer'e 'lue 

El ¡.:r·Úol' Gntierrez C',1iniHtro ti ,[ lnb'rior), ~ IlU':¡;(lLi "prmnjo 'n e~t" asunto, i ~o se aten
- .. :JLe p"nllito ha(,(,1" pI"' S(lnl0 col Honorabl. ~dió a mí i·;sínu8é,io,). 
Sf'n¡do que EO me flO'Ú po"ible Gonc:u,i¡', a~ El s ilor Valdes Va!des.-C¡'élO que no 
ID lllOW:<.; ,'J[ ('\ rI'a de hoi, el la eliscus;on d,'l~:l,tl (Uicultad algun,l ¡,g,'a atellCl,¡r a los de
pre~,: pHI ·s:') (l·; :\li n; st", io r¡ e mi earg-o, p ne ; ~ ',eos (101 Sd ,") ,J1" 'Iini, tro. Nach ma, sO;1ciUo, 
se 11" p"\Jlh,:ido (-:1\ h ot.ra Cá :lara um1, i:\(()l'-$"i SIt Señoría tiene el ['ropÓSltO de ir a la otm 
peLci m reh(;ionada con la ekecion de Co- $ Cámara ,1, con; e:ób" la i nterjJelaeiq'l, qne tm
quimbo, i f'il' ¡;U; ha 11,anifpstu:lO (jllP lui e:~telJl()S de otro pr"im¡wosto. Esta es una de 
des, o d,' qn(: dó lo mas pr"nto posible re.:i· ~ e~a3 Ro1:tóones que sn ('aen sólas. ¿.Por qué 
puesta a ;:lJgunas preguntas. ~ ,lO trühllnOR, p"r (~jPlllplo, dd preslli)1wstn del 

L' . t.J .!. l' .., '1 ,. '1' t . .J I~ 1 - ~1" .n;!1 VIS l! '.l.e ('-"La e"plCül,l1l)1J ie rogarla a ~.\ 'll¡~ 'no [te \.Tuer-rit, ya qll') o sOÜ\Jr.LV lnlS-
Honorable Senado se sirviera eSCllSdrme dtJ ~ tro cJ.e1 tamo está rre..ente en la Sala'? 
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El señor Lazcano.-¿,Estará preparado el ~tidos políticos respecto de los funcionarios 
señor Ministro pára entrar a la discusion'? ~p,'lblicos. 

El s~ñor Valdes Valdes.-Está prepa-~ El Gobernador señcr Figueroa p,~rten~cia 
rado siempre, como lo ha demostrado en di- ~ al partido nacional, i si estábamos juntos en 
versas ocasiones. ~ el G"bierno no había para qué p::mer nna zan-

El señor Besa ... -Yo no estni de acuerdo, ~ cadilla a este partiJo. 
(quizás sea por ignorar el Hpglamcmto de la ~ L.as i~terpelaciones ~o debrm int;iT\lmpir 
otra Cámara), en la d\lctrina establecida pOl'~ las flmcl?~es de .los m18:nhros elel babln:.te, 
los seiíores Diputados, al exijirlo al sellor .M:i-~l es :~l MInl'ltr\l Interpela lo el qU? debl fi¡.clr 
nistro la contest.acion inmediata. dA una inter- ~ d dm. pU',\ contestar:as, pero Sl1~ a¡ll'emlo. 
pelacion, s,dvo el l~áSO, por supuesto, de que ~ Por ml r~arw, n~ aCi:pt.o .este apremIO. 
ella afel:te a :311 condncta funcionaria.. Pero, ~ n'l¡sana al s.mor.1Illllstro qne, cu:melo ac
COIllO está aquÍ presente nUAstro hon')r:l,bl\') ~ ceda al, de,eo d'l .Ínterpe bllt,~, espr0scl o~to 
colega el sei'¡or Vad:'s, él podria ilustral'1lol ~ i3n la Oamara ele Diputados, al contesta.r la ln

a este res pACtO, si i'\fltllViéramos equi vocaJos.; Leq)(~lacion. 
Yo veo ue con esto lie establece un ruad El s()ñ~r Ri~era.-C! eo que d ma: preCt)-

P d t q ~ dente e,,·ta pl.·AclSi1Illcnte en e"ta dlscuSlon que 
rece en e. 'h . 1 ' 
Yo no pretendo impedir con estas observa· ~ se 1/ p'I'OlllOt ~ aqll\ b d d h b 

clones que el s¿~ñor Minidb'o, que veo que tiene ~ . 1 .SIOl pr': un ~men e la~om r\f J a cJ el' 
deseos de concurrir a la otra Cámara, lo hag:1 ~ 01': n, ~n, pnmer ugar, ¡j" :mora e ': pn'¡ .')1' 

si le parece conveniente. Per;), las interpelaci.o:~de Oun~o, q:w CCllloce el.R ·glamento. 1 qu? .es 
nes se contestan en d 1ll0mémto en que el Mi. ~ tan Astnl'to ('n l~, apllC~clOn de las dlSpOSlClO
nistro puede hac:lrlo, rlf:flpCLeS de haber estudi:\. ~ nes reglame~ta:rlas, s.allr al fre~tf) de un deseo 
do el asunto, i p<1ra dIo p!1ede tomar el tiem- ~ ~d .selJ!)r l\~I~IStro" len segmda, ya~a e~lIsn
po que necesite, tanto mas si tiene por otro ~ lnal esta OI~J.[·lOTl vf.)rcladeraIllentt. estra,laZ al 
lado oCllpaeiones nrjerltes del servicio público. ~ Jlt'nor~ble ;:;f~na~lt)r ele 1Iaule. entra.: ~ concAS-

En el Senado CO~Q en la Uám'1.ra de Dipu- ~ Lar la. Interpel~clOn que el senor :Mlm ,tro del 
tados, las interpebciones s"' contestan el Ji:. ~ ~nte1'l0r anl~l,Cla qUfl se 1,., ha formulado en la 

,qlle el Ministro seli.ala, poniéndose de acuer-~ ':Io;10rahle Cam'lra de Dlpntadus. . 
do con el PresidetJte d.j la resp():~tiva Cámara. ~ E3L(~ (~S un c ~so verdad~ramente estraol'rh

. .' . . . ~ narlo. H,l.blando en lenglHJe de abog,d,', creo 
De mudo que, a 1m .I UlClO, 0" una espe.~~, ~ f~\l-; el Senado no os vu·te en el ií1Ci\lente. 

de at,:-opeJI? ~e pal te del wÜJrpelante,,,l eXI.)lq Nada tenemos que ver eon 3ste asanto. ¿Po
al senor M:InlsLo que Interrumpa aq\ll la dls-Edl'ia decir el set'j.lf' Ministro en la otra Cá:na
cusion de los pre,¡upuostos pMa ir a la otra:: la: el Sen'td.<J Be ha nronullciado en el s¡jl1tdo 
Cámara a, ~ontestal' una i~terpelacion neta-~de que yo no c1eb) d:Jluplir C.lll 10:'1 ,loberes de 
mente rolltlca s br~ remoclt!n dt: un G:0b:lr-3cort:sía qtk t";'lgo para Gon 1<1 Cámara de Di
nado:·; 1 mucho menos se jusbfica .esa Hlt:)l'-~ putado;,'? ¿,Qué la conte.ltaría esa Cámara'? ¿Con 
pe.laclOn tonmndu en cwnta q u~, S1 el senor ~ qué derecho el Senado, diria, SJ mezcla en 10d 

MInistro ha h¡lch? alg:mos (:,amblOs, Esto pro-~deseos i requirillientos de los lYpnt[l,dos? 
V10ne dl'l ~Oll VPlllO q:te habla con su an'.ec;e; Esta es una m'ít"ria que queja entera'uentfl 
sor, el senor Orr,'go, q1llex: h<1fm~ <lceptctdo ~ entl'ugada a la resolllnion de los soñore., Mi
talvez por error, la renunCIa del Liubernador~nistws. ¿Varn'Js a decir al "eñOl' j,¡Iin:sLo del 
de .J'Iulchen. ~Int':~riol' qUcl, a pesar de que d¡lseamO:l aceeder 

Hubo la promesa de dejar a est~ GOb,,~ na- ~ a los deseos de su Señoría, le pedimos que no 
dor en su puesto; Ígual pr0mesa hi,:ieron to- ~ eoncurm a la (:lunant de Diputados? 
dos los serwre" J\iIinistr,'s; igual promesa hizo 3 Este es el peligro que entraña pi dehato 
S. E. el Pre"idente de la H,,~públil;a. ~ que se ha promovido. 

Como aquel Ministro ya no está presente, ~ Yo he toma io la, palabras del sei'íor Mi
no quiero califica:, Sil actitud como d", mali- ~ nistr0 en d !:ientido de un aviso de C1lrtesla 
ciosa, i la atribuyu simplemente a un error, ~ al Senal,!n. Ni) pJJrá estar aq'lí Sa ~';eñ·)rÍJ" 
porque me gusta decir estasco~a,s en presen-~ [jorque tien,) nece;.¡ielad o compromiso d", 
cía i no en auselll:!a d(~ las personas_ ~ estar en la otra Cáma,ra. 

Esto es todo lo que hai. ~ A.hora, si el sel'í.or 11i!1Ístrú dii;e allá tlue ,;e 
Es notorio que t'St\:l compromiso existid de ~ atiene al RI)gbmento, qu" le da pLt~o [l,1,C'a 

parte del señor Or"ego i d,~ partE' del Pre,¡i,~ eonte"tar las i1lterp dac\une'-l, pO'lléndose ele 
dente de la República, desde ~ue se habia ~ aGuerdo con el P residcmte de 1<1 Cám,u'a, ¡'stá 
convenido no cambiar la situacio'u de los par· ~ bien; pero no intervenga el Senado en tíst 
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asunto; deje al señor Ministro que resuelvaLnucho mas cuando no he promovido inciden
como crea conveniente. ~te, ni he pensado hacerlo. He dicho que no 

Así es que esta discusion está fuera de~acepto esta doctrina, que la encuentro alta-
lugar. ~mente inconvenienle i violatoria do las prác-

Todavía es ménos aceptable entrar, como~ticas del Congreso. 
lo ha hecho el señor Senador por Maule, a~ El flPñer Valdes Valdes.-Pido la p,tla
contestar en el Senado la interpelacion inicia- ~ bra, sr'ñOt" PresidentR. 
da en la Cámara de Diputados. ~ F.t seño!' Maite (Presidnlte).-La ha pedi-

En cuanto a los compromisos mismos a ~ do ántes el Reílor Senador por Curicó. 
que se referia el señor Senador contraidos~ El seüor Valdcs Valdes.-Quede, entón
por el señor Ministro anterior sobre nGmbra- ~ ces, (Oollstancia de q De; aludido dos Vf'ces por 
miento s de gobernadores, yo creo que no es-~d '·eñor Senador por Maule, he querido decir 
tán conformes con la opinion de aquel 1\1inis· ~ algunas palabra". 
tro del Interior, pero no tenemos para qud El señor MaHe (Presidente).-Puede hacer 
avanzar nosotros en este asunt~. ~uso de la palabra el señor SElDador por Curicó. 

Dejemos al señor l\Iinistro que vaya a la~ El señor Lazcano.-No he querido que· 
otra Cámara, si lo desea, a contestar la inter- ~ dar bajo la especie de censura que en vt1elve 
pelacion ~l Senado, entre tanto, pueda sus-:lo que ha dicho el señor Senador por Valpa- Y' 
pender la discusion del Presupuesto del Inte-~raiso, respecto ele las lJocas palabras que pro-
rior i tratar de otros presupuestos, o hien~ nuncié. 
dejar para segunda discusion las partidas que $ Nos encontrábamos en presencia de una si
necesiten eSjJlicacion del señor Ministro del :tuacion que, a mi juicio, no podia crear difi
Interior, despachando las que no requieran: cultades de ninguna clase. El Senado no pue
espllcacion, : de discutir un prpsupuesto sin la presencia 

Pero, me parece que el Senado no debe id del )finistro del ralllO; estaba en discusion el 
hasta indicar reglas de procedimiento al: presupuesto del Interior; se desarrolla una in
señor Ministro del Interior para asistir en un: terpelacion en la otra Cámara, i se hace pre
momento dado a una u otra Cámara. Todo~sente a1. 8e1'10r Ministro que debe ir allá a con
esto es cuestion de cortesía i creo que no de· hestar esa interpelacion. Yo, ct"f1yendo que no 
bemos formar cuest.Íon sobre el particular. ~ debe haber lucha sino que debe existir siem-

El señor Besa.-Parece que el señor Se-~ pre la mayor cortesía entre las dos ramas del 
nador por Valparaiso me atribuye una inten- ~ Congreso, me permití recordar Clue no se pl1e- 'y 

cÍon distinta de la que he tenido, Yo no he: de tener con el señ'lr l\Iini~t:'o del Interior la 
querido manifestar sino una doctrina, en vis,a~exijenci2 de que abandone la" discusion del 
ele que el señor ~Iinistro ha dicho que se le~ presupuesto de su departamento en el Sena· 
ha apremiado para contestar en la otra Oá-~do para ir a contestar inmediatamente una in-
mara una interpelac.ion; este es el terreno deherpelacion, a lo que no está obligado, segun 
la euestion, i por mncho que sea el talento deHel Reglamento de aquella Oámara. 
señor Senador por Valparaiso para discutir i: De modo que ha estado mui léjos de mi 
pr,>senlar las cusas, no podrá sacarme de ese~{mimo ~l censurar al seIlor Diputad':> interpe
terreno en que me he colocado, ~lante) i creer q'le ese seílor Diputado ha sido 

Yo digo que el señor Ministro no puede ser ~ descortes con nosotros. Mi propósito fué tan 
apremiado de la manera que se ha dicho; ~ solo 0stablecer 1ft verdadera situacion en que 
pero ya que Su Señoría ha a~cedido, a lo mé-$se encuentran el Stól1"di) i el señor Ministro 
nos delemos a salvo la doctrina. ~ del Interior respecto de la otra Cámara. 

Ji~n cuanto a que haya en esta discusion~ Concluyo repi1i,·ndo lo 'lue dije denantes: 
descurtl'sÍa por parte del Senado, yo pienso ~ el señor l\Iillititru P" un hombre mui prudente 
que la dt'scortesÍa estaria de parte de la Cá-~i cortes, i si Su Señoría estima que debe ir 
mará .de Diputados, al pedir al señor Ministro ~ allá para que no Sfl ('1"<' a que su ausencia sig
que suspenda en el Senado la discusion del~nifica que tiene mieoo, procede bIen. 
prNmjlUE'sto para tratar allá de un asunto ni-~ 1m señor Valdes Valdes.-b;l señor Se
mid, como es en el presente caSo el cambio de~nador por ~laule se ha referido a lo que dice 
un Gobernador, ~ el Reglamento de la Oámara de Diputados, i 

Yo r;:e he referido al cambio de eS0 Gober-~deseaba que el Senador que habla hiciera pre
nador solo para manifestar lo nimio de la ~ sente lo que hai sobre el particular 
m,e~Lion, i no con otro objeto; i realmente me ~ En realidad, Su SpñOlÍa no ha espuesto la 
estrafia que el seiíor Senador por Valparaiso ~ doctrina que está cor,forme con ese regiamen
vea en esto algo estraordinario de mi parte, ~ to, el cual diee que en caso de interpelacion, Jos 
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Ministros disponen solo de ocho dias para~ El señor Secretario.-La Comision Mista 
contestarla. Se ha fijado este piazo breve, por ~ no ha propuesto modificaciones en esta par
que se ha querido que, cuando las interpela-~tida. 
ciones se refieren a asuntos de actualidad, no~ El sefLOr Mafle (Presidente).-Los item 
se les hc1ga perder esta actualidad demorando ~ de esta partida que aparecen aumentados co
su discusion. ~ rrespondena lo s sneldos de 10R empleados de 

Yo meo que el señor Minislro dellnteriodlus Mipisteios, rque han sido aumentados por 
ha hecho bien al querer f'res(~ntarsf) a contes ~ una lei n~ciente. 
tal' inmediatamente la interpe1acion que se ha~ -Se dió tácitamente por aprobada la par-
promovido on la otra ( ám"r¡¡; i no hai ' n es-~ ticia. . 
to descortesíil ¡ ara el SeIlHclo .. puesto que pue- ~ E'l -. 1\·r q. ~ (P 'd ~ t ) -E dl'S .u-
d d 1 

] ~ senOl a al.e res! (,n ,e . n c 
e entrar a ocuparse fJ l'1'eSllpnesto 00 otro,· ] fd:2 a PI t d ti' 1 s médi-

Ministerio. ~s!on. a pal la . :<. au a 8 o cm e • 
, . .' . ~ ('os I empleados mIlItares.» 

¿Cudantas vteces Jos 1Htlfllstros se el,scl.1s~n ~le~ El s(ñor SecretariO.-La Comision pro
no po el' es al' presen "S, por eua qUlera Clr- ~ . 
cunstancia, en la discusion del presllpues~o de ~ pone. 
su departamento, i se discute otro presupuesfo?~ Aumentar: 

Lo único que hai de irregulnr aquí es que ~ De ,eis mil doscientos cuarenta a veinticua
se traigan a los debates del Senado las diseu- ~ tro mil l;oveeienlos sesenta pesos el ítem 26, 
sioDt:s que se promueven en la otra C:ílWtl a; ~ diclrmdo: .cuatro auditores de guerra de divi-. 
que se venga a c1ofend('r al 11inü,terio en e~ta~ sion, con rango, sueldo i gratificaciones de 
Oámara cuando aquí no ha sido atacado o~hmie;;tt'-coronel con mando de cuerpo.» 
cuando se prevé que va a ser atacado allá. ~ De veintisois mil cuatrocientos a treinta i 
, ¿No cree el s~ñor Senador por Thlaule qne~tres mil pesos el ítem 32, diciendo: «Cinco 
allá pueden ser contestadas las ubservaciones ~intpndentes militares, ~lno de ellos de esta
que Su Señoria ha hecho aquí'? ¿Le pare2e co- ~ bleeimientos militares, con seis mil seiscien
rrecto que un Senador afluí i un Diputado en has pesos cada uno.» 
la otra Cámara estén tratando una misma in-i Disminuir: 
terpelacion? ~ . '1 .. '1 

Por eonsiguiente, lo ménos acertado o lo ~. 1;0 tremt.a. IDl a vellltJCuat~o rm pesos el 
mas desacertado en pste caso es qnc un Sena_~lt:r~l. 33, dlCle~Jdo:. «Cuatro mtendentes de 
dor entre a contestar aquí cargos que se ha_~dlvlslon con seIS mIl pBSOS cada unO.b 
cen a un Ministro en la otra O<Ímara. ! A.umentar: 

Por lo demas, creo que la solncion mas sen-~ De ciento sesenta i un mil a ciento sesen~ 
cilla es tratar el presupuesto de otro Ministe- ha i ocho mil pesos el ítem 36, diciendo: 
rio. Oreo tambien que la actitud del señor~ «Cuarenta i ocho contadores primeros con tres 
Ministro es la mas correcta al no regatear tl'es~mil quinientos pesos cada uno~; i 
o cuatro dias, sino contetitar [";tlicamente a~ De veintinn mil a veintiocho mil quinientos 
las interpelaciones que se le lmuen. ~ pesos el ítrm 38, diciendo; «Diecinueve eon-

El señor Matte President,~) -Si no hU-~taclores terC(m,lS con mil quinientos pesos ca
biera inconvemente, por parte del Honorabie ~ da uno.» 
Senado, a segunda hora podría c1is(~1!ti)'se (-11~ I:Gi señor MaHe {Presidente).-Los ítem 
preOlupuesto correspondiente al Minist8rio de $ nuevos, números 27 a ~ 1 inclusive, consultan 
la Guerra ~ los sueldo" del virario castrense i d(·~ los ca-

Queda acordado. ~ pcllams del Ejéicito, cargos que han sido 
Se susfiende la se8i"n. ~ cread(¡s por una lei de dedos permanentes. 
Se suspendió la ses on. ~ LaH müdiHcaciones [lrupuestas por la 00-

~ mision i que se acaban de leer fuerrD. indi-
SEGUNDA HOHA ~ carlas por (,1 señor Ministro. 

~ El SEñor Hubner.-Deseal'ia que el señor 
Presupuesto de Guerra ~MiIlistro (-'spresara las razones qne aconsejan 

~aume[)tal' elrersonal de auditores de G:1erra 
El señor Mafte (Presidente)<-Continúa~i de intenden:e,; militares. 

la sesion. $ 11;1 señor Huneeus (Ministro de Guerra). 
En conformidad a lo acordado en la r)lirne-~ --En conformidad a la actual org::mizaeion 

ra hora, corresponde dlSl:Ulir el pl'esupucsto ~ dd Ejército, é::;te se compone de cuatro divi
de Guerra. ~ siones, la primera de las cuales comprende 

En discusion la partida l.a «Secretaría». ~las provincias de Tarapacá, Antofagasta, Ata 

! 
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cama i Coquimbo la segunda las de Acon- ~ tarian las obligaciones inherentes a su 
cagua, Yalparaiso, Santiago, etc.; la tercera ~ puesto. . 
las de Nuble, Concepcion, etc., i la cuarta~ ... EI señor Subercaseaux.-Por mi part8 

las de la zona austral. E habia observado lo mismo que el honorable 
Con la antigua organizacion del Ejército E Senador por Santiago, con solo leer el infor

bastaba un auditor, pero con la actual es ne- ~ me de la Comision, porrjue no tengo el presu-
cesario nno para cada di visiono ~ puesto a la mano. 

Las at~'ibnciones de estos funcionarios son ~ Lo natural es q ne haya un auditor en cada 
mu.cha~ 1 se refjer~n en su may:or parte a la ~ division i que el audito!' jeneral atienda tam
apltcaclOIl de la 161 de reclutas 1 reemplazos, ~ bien 1"1 servicio de la rtivision del hlO'ar en 
que, como es sa~ido, se burla t!m a menudo. ~ que tiene su residencia. b 

Como X:O era poslh~e que el a~(htor de g.uerra ~ El seüor Huneeus (Ministro d,~ Guerra). 
que reSIde eu Santiago estl:vler~ atendlend? ~ -En prínciplO tienen mucha razon los ho
l~s consultas ql~e se le hael.,m üe. otms d¡vI- ~ nOl'ablos Sen,ldo!'e'l pé)r Sctntiago i por Arau
SI?:r:e.s, se p~nso que lo. mejor ser13 ~ue eada$CO; pet·o e8 d7 adHlrtir ,{ne el auditor joneral 
dI VlSlOn tuvIera su audItor. ~ de guerra tendrá tmbajo i atribuciones es pe-

Otra eonsidoracion que se ha tenido en vis- ~ eiales i E'straordinal'ias, que no tendrán los 
ta es la de que el aumento dd efectivo del ~ dem:\s, por cuanto en Santiago, donde res~di
Eiército en cnatro mil hombres que propnne ~ rá está el Mll1isterio i todas las oficinas mili-

~ . . 1" ' este mIsmo proyecto de presupuestos, 1 t\ ~ tares, las cuales, rHspeeto de todos los asun-
creacion de nuevos rejimientos de artillería, ~ tml que tienen que resolver, piden informe al 
que ~sarán los caúones que ~legarán elmes~audito¡· jcmeral de guerra. B~ste funcionario 
próxuno, aumentarán el trabaJo de estos fun- Hiene que informar sobre las reincorporacia
cionarios, de tal manera que es indispensable~nes, retiros, pensiones de montepío, sobre la 
que haya uno en cada division. ~forma en que sedebtm interpretar ciertas leyes, 

El sefíor Hubner.-¿r~l señor Ministro con-·~ete., obligaciones que DO le dejarían tiempo 
sidera absolutamente indispensable la crea·~ para desempeüar ia auditoría de la segunda 
cion de· estos empleos? ~ di v~sion como e~ ~ebido. .. 

El serlOr Huneeus (Ministro de Guerra). ~ E~ta es la opll~lOn dd Mimstro sobre el 
_ Así lo estimu, señor Senador, despues de ~ part.lCulal'; fyr ') SI al Senado le parece, pue
hab'lr oido las opiniones de la su¡)erioridad~ de Juntar los dos cflrgos en uno. 
militar. ~ En todo caso, yo defiero a la opinion de la 

"C' El auJitor mismo me ha dicho que le será ~ amara. 
absolutamente imposible atender a las ele-~ El señor W~llker Martínez,-Me penui
mas divisioneR_ E to pedir el siguiente dato al señor Ministro: 

El sellor Hubner.--D,li las gracias al se- ~ ¿cómo e1. la actualidad, cou un solo audi
ñor Ministro, i defielo al criterio de Su Se- ~ tor de guetTa, se ha podido atender a las ne
ñorÍa. ~ cesidades elel servicio en la primera, terCclra 

l':l selJOr Walker Martínez.-¿No seriah cuarta division? 
posible, señor Ministro, qne el auditor jen'l- E ¿Hcl ido el que reside en Santiago cada vez 
ral de guerra que reside tlll Santiago, atendie ~ que han sid,) neee8arios sus servicios'? 
ra tambiGn a la segunda division~ Porque ~ Si hasta hoi h<1. habido un solo auditor ¿ no 
~qué traLajo le va a quedar a ese .ful)eiona-~conv'mdria que ahora que estamos en épo,e;a 
rio una vez que se cree un auditor para cada~de escasez, dojáramos pam otro mio la crea-
di visian? ~ cion de estos cargos'? 

Lo nah'.tral seri.a que el auditor jeneraÜ El señor Hunecus (Ministro de la Gue
atienda los procesos i las consultus correspon- ~ rra).-Si le pa-race al Honorab10 Scnarlo, po
dientes a la division en que resid\~, P\)l'qUE\ de ~ dria quedar este ítem para. la sesioa prÓXilllft, 
otra manera no tendria nada que hacer. ~ a fin de estudiar los datos i lag razones que tu va 

Así se podrian crear tres cargos de andito-~la Comision Mi"t-t para pedir este au nento. 
res, uno para cada una de las divi::Jiones que E Desle luego, puedo adelantar que e3te ser
corresponden a provincias alejadas de la ca- ~ cio SI" ha heetw ántes en pésimas coudiciones, 
pital. ~i aun podria elecirse que, fuera de la reparti-

Me parece, pues, que el auditor jenera! ~ cion que tiene su asiento en Sant;ago, casi 
debe serlo tambien de la division correspon- ~ l?-0 ha exi..,tido en las cIernas reparticiones mi-
diente al lugar en que reside. ~litares. 

Si se proced,e de otra manera ~e le qui-~ Traeré, pues, los dato.s, sa,lvo que el Ho-
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norable Senado quiera pronunciarse desde 
luego. 

El SerlOr Hübner.-Convendria dejar el 
ítem para segunda, dis(msion, ya que así lo 
insinúa el ~llismo seri.or Ministro. 

H señor Besa.--\liél1tras llega la segun
da discnsion, yo querría, que el sélñor NI ;lli~
tro est'ldiara este asunto en la 10nu:.;, llHS 

completa i detallada posibl" porque. por los 
datos que ttmgo, no tien 'n nlda qu," hacer ni 
dos, ni tres ni ménos los cml,'ro auditores que 
se pide. . 

Se ha hecho costumuril aglomerar emple:t
dos en las oficinas, de t_d manera que ya l(iH 
dineros fiscales se van 11'lcienr10 escasos para 
pagar a ¡ant,os emp -¡~,\d 1;; r¡ lle trahajan una 
hom diaria, () una 110rn semmal.Erl el t~iér
cito se va notando cfl,da vez mas la b,ndencia 
de que los jefes i ofic:üles qllieran servir en 
oficinas. L!)S comandos de las tropa" están 
atendidos iJor onciales :-.ubalternos: no es es
traño Vl'l' 'sa,jento:, mand,ndo compañías, i 
batalloops mandados pOI' C¡tpít{ues, a cansa de 
que todos los oticia:es superiore» quieren or
vil' en las oficinhs, como ho dicho; téldos acu
den a Santin:,r,o, i cuando Sfl 1,·s qlliere man
dilr fuer:-t de a'luí, se les Vi' l110vpr toda cla,¡e 
de empeños para continuar en sns puestos, i 
11<l8ta las sefíoras invaden las oficinas del1'Ii
nis, erio para conseguir íJue se dejen_ sin efec
to aq llellas órdenes. 

11jl serior Huneeus (Yrinistro de la Gue
rra).-Traeré al J-lOnorable Senarlo!' todos los 
datos que se relacionan eon ¡JI servic0 del 
personal de estas oficinas. Desde luego pu ')30 
asegarHl' que en ellas se trabaje), cinco i seis 
horas al dia i a menudo ma,s, i que todos los 
servicios están ahmdid()s por orrci-tles de la 
grüduaeion que fijan lo, reglamentos org,íni
cos, que hemos tomado de Alemania. Uroo 
que no hacemus n:taia obr:1, ()n eopiar los re
¡:(lamentos que ri.ien la organizacion de las oH
eln-Is análogas del gran !1~jéreito (1Uf) sirve 
de modelo al nuestro. 

El señor MaHe (prasidente).-Si le parc
ce al Honorablo :jenadn, polrian quedar para 
segunda diseu~i\)n lus ítem 25 i 26. 

/1;1 serior Hübner. --¿ 1 no 11Ucdaria tmnbien 
pa¡ a segunda discu"ion' el ít~ll1 82, relativo 
al aumento de los intendentes militares'? 

El seÜUf lVIaHe 11Jrosidente).-Nó, señor. 
ms óse lln simple cambio dn ítem, de modo 
que no hui aumento, 

Si no hubiera inconveniente, se d:=tria por 
aprobado el resto d(~ la partida con las demas 
inc1ieaciones de la Comisiono 

Aorobada. 
El señor Secretario. Partida 3.'\ «'fr 0-

pa contratada, conscriptos i diversos em
pleados». 

La 00mision propone: 

~~umentar: 

De tres millones ciento setenta i !lll mil 
ochocientos cuarenta a tres millones cuatro
cientos cincuenta i ll11F've mil Reiscientos no
venta i nueve pesos el ítem 41, diciendo: 
«Ocho mil cuarenta i cllatw ho/ubres contra
tadofl, jludi"ndo su bstitulrseles en parte por 
cotl"cript'ls¡ con el sueldo correspondiente a 
e3ta última clase». 

De novncientos euako mil ochocientos a un 
lIlll!on noventa mil cuatrocientos pesos el ítem 
42, diciflndo: «~'J neve mil ochocient(,s sesenta 
c;onscriptéls durante duce meSbS con ciento 
veinte p'~):os ul año ,cada uno» . 

Intercalar, lintes del ítem 49, el siguiente: 

ltem ... Un traductor primero para 
el J\Iinistfrio de Guerra. $ 7 ,~OO 

Aumentar: 

De tres mil seiscientos a seis mil pesos el 
ítem 4D, dici,endo: «Guarda almacen primero 
del Almacen Central dn Vt:stuario i Equipo». 

Agregar 3, continuacion el sig:liente: 
Itern ... Gnarda - almacen segundo 

('el Almacen Central de 
Vestuario i Equipo ,. $ 3,900 

Agt'Pgar d,~spues del 51, el siguiente: 
It,~m ... Cuatr\) cartógrafos segun

dos, uno parct cada co
mando de division, con 
dos mil cuatrocientos pe-
so,,; I'a,ia uno.. . . . .. $ \:),600 

El seriar MaHe (Presidente).-En dis
CUSion. 

El señor Vergara. --Pi eguntaba hace un 
momento al selÍol' Ministro si el proyecto de 
aUIllfmto de planta elel Ejército habia sido 
aprobado en la Honorable Cámara de Dipu
tados i el señor Mi r~istro me decla que no se 
hahia tratado aún. Yo le insinuaba la idea de 
que se consultara ese proyecto en el presu
puesto, i, para el efecto, seria conveniente 
quo toda la partida 2. a quedara para segun
da discusion. 

IGI señor Huneeus C\finistro de Guerra). 
-!el proyecto sobre aumento de planta del 
~Jjército está informado por la Comision de 
Guerra de la otra Cámara, i debe ser presen
tado allí probablemente mañana. 

Por lo demas, ese proyecto se refiere a la 
planta de oficiales del ~~.iército, i esta partida 
3.a a la tropa contratada, de modo que no 
tiene relacion UllO con otro. 
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El sel: 01' Vergara- Tiene razon Su Se-~ un literato. Para traducciones de documentos 
ñor¡~. ~ militares se re quiere ser militar. . 

El señor Wttlker Martínez --Estoi dis-~ El señor Verg::ra.-A las observaciones 
puesto a votar fácilmente todo lo que se re-~ qne hace el s,·ñOl' Senad::>r DOl' Santiago, con
fiere al Ejército, a pi ovision de armamentos i ~ viene ,'gregal' la ue que no sr) trata de un 
a reparar Ls errore~ i vacíos que existen; ~ tra1aj o pm manente; no todos los djas habrá 
pero no aceptaré con igual facilidad los gas· ~ que tnducjr informes ni comunicaciones mi
tos de otra eSj)Pcie, que no satisfacen vercla- ~ litares. Do modo qUIl lo mas acertado seria q'.1e 
deras necesidades del Ejército. ~cuando oc:mra c·l caso de tener que hacer es-

Por pje;.;:.plo, aqní figura un ítem que dice: ~ tas tradueciones. se eneomend.ara el trabajo a 
« Un trndnet.ol' primero para el Ministerio de ~ aigun milit;u qUA conociera el idioma. N o con
Guerra, siete mil doscientos pesos». ¿Qué ne- ~ viene crear destinos permanentes para nece
cesirlad hai de erear el pursto c~e tradudod sirlar1es que son eventuHles. 
con siete mil doscien~os pesos, en un Minis-~ El señor Walker Mar¡ínez.-t'por qué 
terio donde este emplt'o no exije la misma~no acepta el seCJOr :Min;stro un ítem de tres 
preparacion ni tiene la misma responsabili- ~ mil pesos para gratificar a un traductor del 
dad que en el Minis~el'io de Relaeiones I~ste- pUinisterio de Guerra~ 
riores, !JOI' ejemplo~ ~ Ei señor Huneeus (Ministro de Guerra).-

Este tl'¡illudor no puede ü'ner otro objeto ~ I 'edil'ia, ¡;:eñol' Presidente, qm~ este ítem que
que traducir ciertas piezas o informes técnicos,: dara pam segunda discutiion, a fin de d~tl me 
i para eso está el Estado Mayur, ljue se com- hiem po para estndiar el aEnnto. 
pone de fspec:ialidades, i en que habrá mu-~ 1<:1 señor Matte (Presielente).·-Si no hai in· 
chos oficiales que se pan el aleman, lo misrLo ~ conveni~nte, quedaria este ítem para segunda 
que otros idiomas. ~ discnsioIl. 

El traductor esppcial sed, algun caballero, ~ Acordado. 
que tendl á buenas recomendaciones, que po-~ El señor V crgara. -Respecto del ítem 
drá saber bien el idioma que se quiere tra-~que consulta cuatro cartógrafos segundos, de
ducir, pero que, no sif'ndo militar, no podrá ha- ~ searia 83 bAr del sefíor l\1mistro si en la actua
cer trabajos técnicos, que es lo que se necesita~lidad existe alguno de estos empleados. 
en el Ministerio. ~ El señor Huneeus (.M~inistro de Guerra).-

Por esto no me parece conveniente consultad No hai cal tógrafos en las divisiones, señor Se
este traductor especial; mejor es encomendadnado1'. 
esos trabajos a oficiales del Estado l\íayorJ El señor Vcrgara.--Yo no sni competente 
cuanelo se presente el caso, que no será tam-~en esta materia, de manera qUA defiero en ab
poco todos los dias. ~soluto a la opinion :;el selior Ministro; pero 
, El señor Huneeus (Ministro de Guerra). ~ me parece qne el estado actual del Erario no 
-Los miembros que componen el Estado Ma-~permite crear puestos de lujo, por decirlo así, 
yortienen a su cargo diversas oficinas i que-~::,ino aqUé·llos abSOlutamente necesarios para 
haceres espAi'iales, qu', no les dejan tiem po ~ 1'1 servicio. Si hasta ahora el Ejército ha podi
para otla c18se de trabajos. ~do marchar bien sin un curtógrafo en cada di-

Por otra pade, al 1\" ¡nisterio de la Guerra ~ vision, es n,;tural cn'el' q..le estos empleados 
llegan solicitudes, infonnes i comunicaciones ~no son inelispensable'" 
en di"tintos idiomas, de que conviene que eH E;¡ seüor Matte (Prcsidente).-Ofrezco la, 
Ministro pueda tener rápIdo i oportuno cono-~ palabra, 
cimiento. Con freeuencia, est.as comunicacio· ~ Ol'rrado el debate. 
nes se refieren a c::¡estion¡'s de annamen:o, de ~ Si no hai inconyenif'nte, se dará por apl'o
artillería, i a los últimos auelantos en la ma- ~ bada la partida en la parte no observada, con
teria, en todo lo cual hai que resolver a veces~junta~Dente con las indicaciones de la Comi
sin pérdida de tiempo. ~ sion que tampoco han merecido observacio-

Si el sefíor Senador por Santiago deseara ~ nes. 
conocer la labor que debe tener este traduc-~ A pro bada. 
tor, yo podria traer algunos datos sobre el~ Se va a votar el ítem nuevo, dcspues del 
particular. ~ 51, «Cuatro c;;l'tógrafos segundos,» 

El señor Walker Martínez.--No pido ~ El seDor Vergara.-El señor Ministro ha 
elatos al respecto, porque es un jJlllltO sobre el ~pedidu, me pal ece, que este (tem quede para 
cm1 ten.:o mi criterio formado. No creo que~segunda dseusion. 
para tradueir documentos o ¡,lformes técnicos, ~ ~l señor Huneeus (lYIinistro de Guerra).
sob1'0 todo en casos urjentes, pueda servir ~ Sí, señor Presidente, para deferir a los deseos 
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del señor Senador por Oautin i estudiar edEl señor V crgara. - Rogaria al señor Mi
punto. ~ nistro que diera instrucciones en ~l :.\1iniste

¡¡;l seüor MaHe (Presidente). -- Quedaráf. rio para que (\[J el jlt'oy,'eto de presupuesto 
tambien ese ítem para segunda di'·cusion. ~ del arlo Pióximo se detallen estos sueldos, en 

El señor Secretario.- .. Partida 4."-Es-~la forma qlle se hac:e con los de la Escué
tado May0r Jenera1 i Academia dd Guena.» ~la J\1ilitar i de la Escuela Naval. 

La Comision propone: ~ K1 señor Hunecus (:Jfinistro de Gnerra).-
~ Tendré mui presente las observaciones del 

«Reemplazcu' el ítem 69 por los siguientes_ ~ señor Senndor en el caso de que me corres-. , 
Item 

» 
U n archivero. . . 
Un bibliotecario 

Aumentar: 

$ 1,200 ~ pOllda ror!nar ~l 'proyecto de presupuestos 
1 200~pam el allO prox!ll1o. 

1 ~ El señor Matte (Presidente).- Ofrezco la 
~ palabra. 
~ Cerrado el d,'bate. 

De veintidos mil quinientos a treinta i siete ~ Si no se pide vota,:ion, se dará por aproba
mil quinientos 1)(SOS el ítem 71, «sueldos de ~ ela la partida conj untamente con las indica-
profesores i ayudantes.» ;: ciones ele la Comision J\1ista. 

El señor V crgara.-¿El proyecto no <;on- ~ Aprobada. 
sulta modificaciones sobre el plesupuestu vi-;: En discusion la partida 5. a uInstr ncciOll 
jente, señor Presidente'? ~Pr¡maria de la tropa i Establecimientos de 

El señor MaHe (Presidente). -Los ítem~Educacio;¡ J\IilitaI'J). 
aumentados o disminuidos e~tán ea el pn:su-~ ¡..:l señOt' SecretariO.-La Comision pro
puesto con letra cursiva, i 108 íte,n m[()vosrpone: 
aparecen con lttl'a mas gruesa. E,ta partida~ AumentJ.r: 
aumenta sobre el presupuesto vij1mto en OdlO~ D' 81 000 .~ 108000 1 't 76 d'-'1 . " u , a , flesos e 1 em 1 
mI cuatrocl'mtos pesos. ~ . ' 

nI - V S' 1 l' 'd' 1 "Clendo: j!, senor ergara.- e la (l VI le o en ~ . . 
dos el ítem 69, «Un arehiV(Oro i bibliotecario».~ «TreSCientos sesenta cadetes, con h't~scien-

El seIlor Walker Martínez -1 se au_~tos pp,sos cada tino». 
mentan los sueldos de los prof"sores de la~ De 21,84:0 a 32,784 pesos el ítem 81, per-
Academia do Guerra. ~ son al. 

El señor Vergara. _ ¿Cuál es la razoa f. . De 88,200 a 99,450 pesos el ítem 82, di· 
de este aumenr.o de' suelelos'? ~ mendo: 

El serlOr Huneeus (Ministro de Guerra).- ~ «Suoldo de profesores de los cursos jene
L't AcadellJi~t de Guerra es, en realidad, nues-? ral, mili ar i eRrecial». 
tra ~(]lJiversidad militar, i los sueldos qUA es-~ 1<.1 señor Huneeus (Ministro el'') Gl1erra).
tos profesorp,s ganan son inferi"res a I(IS PS-~C\)1l10 lo sabo el Honorable brmado, se ha 
tablecidml para la instruccion secundarü í SLl-~ proc:mtdo qn(\ nuestra t~,,(:ueh l\lilicar prnpa
perior. No parece nutllral qlle ,",lOS funcio-~ te el número de ofieialPH q"e se n 'cesita 
narios, los profesores de la Udiver'"idad mj-~ pena llenar las plazas vacmtes de tenientes 
litar, se flJlCUentren en concileion inferior a~ degundos. Pat\, o"to Re nocesit!l.ria un edificio 
los de la Univenmlad del Estado, ¡se han::ma,; grande qu,' el que ocupa actualmente la 
equiparado los sueldos pUl' medio de este au-~ B~"cu·ja. 11j1l VI 7< de hacer un edificio nuevo, s~ 
mento del ítem 71. ~ ha recurrido al al'bitri,\ mas económico de en-

El señor Eyzaguirre.-La division del~sanchar 8i mismo edifi¡;io actual, construyen
ítem 69 ¿fué propuesta por: el señor ]\linis- ~ do nuevas salas i agregando algunos otros 
tro? ~ d partamento;;. 

El señor MaHe (Pl'esic1unte).- Sí, señol'~ Oe esta manera podrá haber noventa cade-
Senador. lo mismo que la delitem 7l. ~tes mas en el año pl'óximo. Este es el moti· 

El señor Eyzaguirre.-Los profesores ~ ,TO dI) los aumentos que se pl'oponen. 
de la Academia de Gucrra ~,son civiles o mH H~l señor MaHe (Presidente).-Oirezco la 
liblres'? ;; palabra. 

El señor Hunceus (Mínist·o de Guerra).- ~ Aprobada la partida, con las indicaciones 
Hai civiles i militares, stlllor SenadllI'; i entre ~ de Lt Comisiono 
estos últimos hai algunos contratados en el ~ fl~n diSClIsion la partida B.a (,Escuelas de 
estranjero, como era el señor JYIóhs, que se ~ Aplicacion». 
acaba de ausentar del ¡lUi'!, i otros, cuyos :El señor Sccretario.-La Comision pl'O-
sueldos están comprendldos en este ítem. ~ pone: 
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Aume:p.br: ~ _. La Comision ha propuesto la modificacion 

De 24,000 a 36,000 pesos el item 99, dd de la glosa de (S~t) ítem ~orque ~e ~~áta de 
ciendo: ~ OlgaljlZar el SElVlCJO ele ~all1.d:l(] ~llhtar, c;e 

~ manol a que en. caso de moVÜ¡ZaClOn pU(óda 
«Treinta alumnos veterirarios (asimilados a~(ltend!~.~ e?;lvc'ment,'n~enttj eL las ne?!:sidades 

sarjentos segund()s) primero i segundo afio, ~ del EJormto. :Actuahr'.en.to, no, eXlst·) nada 
sueldo, gratifieacion, rancho, vestuario i eqni_~para ,p,.te seI'VICO; 110 nU,l en ~lJmacencs mas 
po» . ~ yuo dOS o tres pa(~uet,s (le alg,.,don. 8t; trat!l 

~de tonel' esto" artlCulos de samdad en CClUtl

Sinqebate se di~ tá~ita1:u;ntc po)' (~pro.b~da ~ dad suticieI~te, dentr? de les r~curscs de qu~ 
la partula, con las zndtcacwnes de la COJnlswn. ~ se puoue chsponel', 1 se ne(;,;slt'l. pur conSl

El sf:ñ(JJ;' Matte.(Pre.sidente).-En djscll,.ion~g"icllte, una perslina que los tenga a su 
la parnda 7.", «DlteCclO'l de .lHatenal de Gue-~ca!'go. 
rra~l' -. . ' -., .. . ~,I:.1 "lE'¡}or, Su hercascaux.--¿El sto?k se es-

l'.J señor Secretarlo.-La UOIrUSlOn [)l'o-~ia f()rmando ya, o S'o l!~ buscado [)IllnerO la 
pone: ~ pel'suna'? 

~ El !·),ño',· Hunecus (~Iini"tro de Guerra).-
Aumentar: ~C0Il10 no está "un "probado el ítem, no se ha 

D 1 "-0 2 ~OO . 't - ~j·m~cadü la lWl's,na. e ,vu a ,a pesos l" ¡ Oln ,).), carro· 
cero pnmero. ~ p.OI' lo pronto, (-\1 Director del bervicio de 

De 2,680 a 3,GIO pesos el ítem 14l, un~Salmlad ('SIÚ OGu,ludo en formaI' la lista de 
contramaestre. ~ los artí!ulos mas necesaritls, a fin de enear-

De 2,600 a 3,000 pesos el ítem 149, tipó-~ garlos cUitllclo se haya aprobado 01 presu-
grafo primero. ~ puesto. 

l-<J señor Matte (Presidente. -Es u par tí-~i' 1 ::;eller Vergara.·--.J-Ie podido notar que 
da ha sido aumentada en dos mil trescie;ltús ~ todos los aumew,(,s d.· snelc10s de estLl partIda 
diez p' sos. ~ obedecen a urJa e,ps!doracion mui enl'iosa: la 

El seiior Eyzaguírre.-¿ICstns a\lmento,,~de ':¡lle k,s porteros delos 1íini,;teríos gozan 
fueron tambwn propu<:stos po!' el seüor ::\li ;cle un snddo talo el!al. 
nistro'? ~ .. A::;í, el ítenl 1 -+ d·'¡ presupuesto vijpnte se 

El señor 1\:Iatte (Presidente) --:. í, seüo'·. ~ aumenta de m'.l oclwcitOlJ.\os a lks mil cuatro
. El seüor ... "unneus (Mmistro de GuelT~).;' cicntos pos"s, por la sigllienh raZO!l que se 
-Estos aumentus tienen por objeto evitar el:; lee ('n 1,1. gl(),m: 
desbande de los 0piO¡arios de la DirecL:ioll dl:l; 
~laterial de Guer!a, quienes, en el ejerGicio~ «El aUlll,);\to dlede,cea que esto empleado, 
lIbre de su prOfeSlOtl, encuentran re'lI11nera-~qlle tt,:ne tltill" l'l'i)i';Slllnal, goce dI) igual 
ciones mucho mayores que las que <LUí per_~sLleld\J (il le un p"rtelo primero». 
ciben. :: 

Se dió por aprobwla lu partida en la forma 'El! d ,item 15;'), (,,, 
prop1,wsta por la Comisiono ~:1 (l(' 111:[ .dosclCl.do-.; 

qae el sueldo se aumen
a mil ocl:<Jcielltos pesos, 

, - M t . . " la F!nS}\ dlc:e: El s~;nor a te (Pretlldonte).-·-F ... n dlseu- ,. 
Sion la partida 8.''', «Direccion de Sanidad~ «Se Hl111l!'Jlta el s:wldo u 0ste empleado por 
Muitar». 'las mi::;tnas razonus d i ia JI )Ia :1nt(,rio['». 

[1jl selior Sccrefario.-La Comision pro- IgC1al cosa, Pet:;,l el'u los ítem 158 i 159, que 
pene: eOllsuimn los suelcll,.., d,) los mnbaladores pri~ 

Modificar la glosa del ítem lEd, dici"lldo: 
«Un gnarcl<:t almace:l ::;egundo del Depósito 

de Sanidad.,> 

Su primir el ítem 157, un escribiente. 
El señor Matte (Pre:,:ideute) -!'sta llar ti

da está aumentada en dos mil fetecientos pe
sos subre la del presupuesto vijente. 

El sefior Hubner.--Desearia sahm' a qué 
obedeee lall1odlficacion de la glosa dd ítem 163. 

El señor Huneeus (Mini3tro de Guerra). 

Hh~ro i ~legullc1d, l'C·:: .. eüLiy,uneuLe. 
C:j!IlO so ve, todo::> ostos au~nerltos se fun

(hu en el h,;cho df~ q1.W los porteros de los 
Ministerios tientm t,11 sudrlo. 

Es de advertir qne los p()r~eros de los J'ili
ni"teríos SO:1 los '1 ue disft utfm do mayor sud
,lo cutre los elll [Jlt~ad(ls de CSÜL clase, porqne 
los llorteros de 1<113 clemas ofi(;lnas públicas 
tienen un sueldo menor. 

N o me parece que es razoa bastante pur<l 
aument8r los ii\ltj¡JO~ de los emplea' 108 de mm 
oficina el hecho de que el los porteros de los 
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Mi.nisterios se les haya aumentado Sús suel,·; En todo caso, no me parece aceptable que 
dos, ~se tome como base de comparacion para fijar 

El señor Huneeus (Miuístro de Guerra i~el sueldo de los empleados públicos el sueldo 
Marina).-Con motivo de la lei especial que~que,porbuena'l o malasrazon,sse creyó conve
aumentó los sueldos de los empleados minis,~nitmte asignar ajos porterós de los l\Imisterios. 
teriales, se ha dl"jado a los porteros en una ¡ No considero que esta sea una raZ011 suficiente 
Eituacion q¡;(\ puede ser estimada demasiado ~ para aumentar lOS sueldos, ¿Qué relacion tienen 
holgada, pero que en realidad ¡,¡o lo es, dada ~ los empleados de esta Dil'eccion c:un los por· 
la actual caretltía de la vida. ~ teros de los Ministerios? N o tipnen ninguna. 

Con este antecedente salta a la vistala illcon-~ La Sanidad lllilitar es una oficina distinta de 
veniencia de que un empleado titulado, como ~ las secretaría'l d,e Es~ado, de ~nanora gue los 
lo es un farmacéutico, que tiene una ~itna_~elDpledelos del ~ervlclO de Samdad l\Jlhtar no 
cion mucho mas espectable que la ele un sim- ~ se fi'Ie den eomaderar afect~dos o moles~os 
pIe portero de oficina i que Jlor cl,nsi O'uien- ~ porq U,j no tienen un sueldo Igual o supcnor 
te, tiene :mas exijen~ias q~e atender,b gane~al de ~os porteros de los Ministerios. 
ménos que éste. ~ . EstImando LjUe esta no es una razon a~en: 

Si el Honorable Sonado estimara que es~dlble para, el aumento de sueldos, le dar e mi 
excesivo el sueldo que se fiJ';t aquí i a ue~vuto Ilé'gatlvo·a touo aumfjnto que se presente 

. . ' ,y . q ~ con ese solo antecedente. 
es ntltural atender a 1<1 categona en m~tena de~ "] -. M ti (P··d . Of 1 
sueldos, la c?nsidé'racion. del hOlllJ~able Se.-:iH- ~ . D:b::no1 a e . reS1 ente).- rezco a 
dor por Cautw nos llevarm a red UC1l' el sueldo ~ Pel

C 
'd 1 d b t 

. ,'erra o e e a e. de los porteros, pero no a dejar en una Sl-~ ,. , , . ,'. 
tuaciofi inrerior a los empleados de que se~ S,l no hal. IllCOnVelllente se d~l~ pOI apro
trata. A~í eomo por su rango i prerrogativas~ badA,t labPa1rtJda en la parte no ob"elvada, 

. 1 d ' ' pro· a( a un ¡enera ebe ganar mas qup. un coronel, ~ , . . 
que es su subalterno, igual cosa debe suceder~l S,~ van1~4vo~ar lrs aum,e~~~s,p;'?pu,e,stos en 
en este otro órden de empleados. ~ os 1 em ,n, arr~aceuulco, DO, un ayu-

~dante de f,vmucm; 1<l6, Un archIvero; 158, 
El señor Vergara.-Natllralmente, el se-~Un emlJalador primero i 159 Un embalador 

ñor Ministro mira esta cuestion bajo el aspec-~se("undo. " 
to de su Ministerio, i desHarÍ:t Su Sefíoría qm' ~ bIT. t d t t·· lt· t d 
todos los funcionarios de su dependencia clis- ~ .- u

t 
a os ets os ~umen os resu:J empa e e 

f t :1 Id '1 ' ~sezs va os con ra sets, ·ru aran (e un sue. o supcnor a qUf' tIenen.. R t'Z '. t' t d} d 
los porteros. Pt1t'0 si Su Señoría tOlllCt en eon- ~ l - epe t ~ la 1!°tCZO?, ut;~n .esec W os 
sideracioJl el presupuesto jeneral de gastos, "q os aU1n~n os por Sle e 1!~ os con la sezs.. , 
toma en cuenta ll)s sueldo:; de que gozan los ~ El senor MaHe (Presldente).-En ~l,sc'.lslOn 
empleados de telégrafos, los de correos, j en ~la partIda 9.a «Departamento de JustICIa 1 He-
jener~l,.los e~pl~ados de l~nay')r parte de ~co~pen~as.» ,. . , . 
las oncmas publIcas, notara 'lue muchos c1o$ El Henor Secretar~o'-,La ComlSlon lIüsta 
esos empleados tienen sueldos inferiore:; a ~no ha propuesto modlficacIOn'3s en esta par-
los porteros de los lVlinisterios. ~tida. 

Se trata a(wí de un HeI'vicío anexo al Mir.is.~ -Hin debate se dió tácitamente por npro
terilJ de Gue~'ra, pero que no forma partí:l de~bada. 
la seaetarÍa del Ministerio de Gw~rra, de la ~ IDl selior MaHe (Presidente).--IDll discusion 
I?ireccio~ de S~nidad Militar., S~ e:lta Di'l'ee-~la partida 10, Presupuesto en oro, «InstrL1eto
c\on tuvIer;~ un portero, estOl, Clerto de que ~ res i empleados contratados.» 
no se ~() dar~(¡. un su?ldo 19~Hl.l, III mucho m

d 
ónos f. J1Jl señur Secretarlo.-La Cumision pró-

',;'p~rlOr~ al Nque ~Iell~n os yortehro~ , e Jos ~pone: 
JY.IJlllstenos. o se que motIvos uuna para ~ 
fijar a los porteros ministeriales un lmddo es-~ «Agregar, desplles clt'l ítem 187, el Sl
perial de mil ochocientos pesos H los primeros ~guiente: 
i mil doscientos a los segundos. Pero, vuelvo~ 
¡\ repetir, este sueldo de los rorteros es sin ~Itell1 
derecho a gratificacion; i, en cambio, los dl~-~ 
maó:, empleados tienen derecho a una gratifi- ~ 
cacion, que les aumenta el sueldo, de modo~ 
que lo que ganan en realidad, puede ser bn-~ 
perior a la asignacion de los porteros. ~ 

Para contratar en Ale-
mania un arquitecto 
militar titulado, para 
las construcciones 
del Ministerio de Gue-
rra ...................... $ 13,333.33» 
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I 

El señor Matte (Preside!1!0). -liJ"ta part:da~ cor,strucci,)Jte'l defp.n~ivas, como fuertes, etl.;.; 
excede en cuarenta mil dOR pescn.; trinta i ~ pero c;m 1ft espli'·¡:¡,l·ion que ha dado el señor 
cuatro centavos a 18, correspondiente del iln~- ~ Mini6tro: dieit'ndo q ne se rpfier6 a las construc
supuesto vijente. ~ cilJll!"s de clurtele'4, me parece que para eso no 

li;l s0ñor \Valker Martínez.--La idua de~hai necesidad ele encargar a Europa un arqui
contratar un arquitecto militar pueelo esp("rar~tecto. 
un año mas, de ma.nera que píd,) votaciun pa-~ La situacion se podria salvar cumpliendo 
ra e;;ta indi"aeÍon. ~ con la lei q (le (;l"Ó los Ministerios i con 

El señor Hunceus (Ministro ele Guerra).-~la lei que creó la Direceion Jeneral de 
Actualmente hai una verdadera anarquía en~Obn,s Públicas, leyes que son letra muerta 
matpria de constru0ciones militares; no h-ti~ en muchas de SllS disposicionps. La Direccion 
una pauta a la cual cerlirse en e.,ta m"tetia,~de Obras Públicas no elesempeña todas las 
de manera que los edificios qUt~ Sil (~on:stt'Ufen ~ funciones qne ¡a lei qui7.:o encomendarle, i 
para cU:lrteles u otros o b<;etos no rC'unen las ~ otro tanto sucede con el l\Iinisterio de Indus
necesarias condiciones clt: ,'olidez i de hljiene. ;:tl'ia i Obias púb'icas. Así se vó que en el Mi-

Se ha, creido, por esto, que 8("ri[1, de evjden-~nis;:el'i¡) ele JusticÍ,., existen Hrquiteetos que ele
te conveni"ncÍa pLceder ('n la fOtma en (luP~Iwncltm directamente ele este l\Iinistp,rio, sin 
han procedido otros paisl's a este re-peet o: ~ tl'Hler l'dacion alguna con el l\Iinisterio de 
contratar en Europa un arquitecto militar (lue.~ Industri1 i Obras Públicas. Veo tambien que "y 
uniforme los procedimientos sobre este pat·ti ; en el l\Iinistt;rio ele Gnerra los cU'lrteles Sr) 

cular. Se 1m pensttdo que seria ma,s fá~~il i con- ~ construyen sin q l1e intervtmga la Dirt\:;cion 
veniente contratarlo en Alemania, ya que~de Obras públicct8. 
nupstro :B~jél'cito se somete a las reglas d~l~ Entre tanto, el artículo 1.0 de la lei que 
I<Jjérc}to alrman en 10 relativo a im:truecion, ~ Cl eó la Dírecclon de O bras Públicas estable
disciplina, etc. ~ce que (eli todo tr8bajo emprendido por 

Estoi segulo de que la contmtacion de este~euenta del !1jstac;o d,·be int, rvenir esa Di
técnico, en vez de imponer u II gas1 o, ",igll fkará ~ reecion en la forma que en la misma 
gruesas economías al erario, al mismo tie[[l po ~ loi se det,·nnína. ~~ll a1gulltlS de estos traba
que permitirá hü(;er constru('ciones mas é!ói-~j()s intelvielw en la conf'wci)fl de los planos 
das i durad('l'as. Ahora mismo se me ha dich" ~ i en otlOS en la ejeeueÍon de las obras mis
que un c'1artel constrUIdo en Oaaqnenes ten ~ lnas. Si en ell\Iiniste i,) de la Guerra, en lugar 
drá que rehacerse de lluevo, porque no se~ de ejecubrse hs obra" esclusivame~te por 
han consultildo en él las reglas m'lS elemeuta ~ ,l,·t¡ui tedos militares, Si7 pasara a la Di, eCcion 'y1 
les ,le solidez ~ de Obras Públicas un programa de los traba-

El seCior Subercascaux.-Qon gust:) da-~joé! cIue se de::wa ejec;utar, entóncos con 61 
ré mi voto al ítem que propone la Uomi.;ioll,~,lt'.rsonal de di(~ha Direc\;ion se (;onfeceiona
i lo habría lFd10 a'lll euan(lo d selÍ,,!· ~iinis·~ rjan l'Jé! planos l'e-pedivos, consult.úuJose en 
tro no hl .. biem d,ldo las plausibles ra:;;\lue" q\le~ .. ~ hó, L.s n;g:'1.s dt~ la arq!lÍteGtllra. 
ha hecho valer. Pero lo que ocur 'e (~s que se concentran 

He podido observnr que 1 iS constrncci,mes en cada ~fini,te,io lodos lo~ serviCIOS que 
miLtares heeh;,s hasta allUm en el país adole- directa ú i:lclir<.,etd.rue nt, se relaeionan con ÁI 
cen (le defectu'! IlljultectónieoJ :Sl1stdn,~ml<'s, de i los :\<Iinisterios no se ausilian mútllamente 
aquellosmlquono ineul'l'en lo,~, arquitectosci e,)lI!, la lt,i ha qIH\¡·jcL" de doude resnltaque 
viles desde llti(~e muchos ailos. }1~sto se dob(~ en t)Jo~ los JHlflisterios hai un person>ll es
a qtW esas construcciunes heLa estu.cJo a c,Lrgo peeial de anjuit, ct<.lS. ¿Es esto lo que ha que 
<le llls injenierls miltt'l.J't"S, qUtl pueden h0l" riLlo 1:1 lei? Nó. Lo que ha querido es cuncen
mui competentes cuInO injeniet\)s t'¡,;pcei,tlis. tl\¡r L,,<..10 t,rtdmjo de arqniteeturd. en la oHci
bls, pel'o que saben poco de arquitectura, que na especial qUtl creó para atender efltos tra
es un ramo esp8cial i dd¡ea\..~o. bajos, ofiGina que está al cabo de todos los 

Las com.tnwciones mal hechas resultan mui ",je'antos en la tlJatc'!'ia. Sí se trata de cons
caras al erario, pues en repa'¡1clones Sr, tntÍr un cuartel. b Direccion de Obras Públi
sude gastar mas que lo que Sfl haLJria gastado cas at"nderia no solo a las necesidades es pe
en hacerlas sólic[:¡s i bien. ciales de esta clase d!] construcciones sino 

l~l SellO[' V ergara.-Por mi parte estoi ele tam bien a las condiCiones de belleza i demas 
acu,'rdo con ellwnurable benador por Santia- a <¡ne su refiere el s,"iio1' Senador por Alauco. 
go tl t'ste re~peto. ¡';ltseüor Walker Martínez.-Conviene 

Allel'1' el ítem propuesto por la UomisioIl teLer pl'eSenk que en 1m; presupuestos se 
me imajiné que se refe!"m a lo que se llama con:lnita arquitectos o injenieros rejionales o 
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provinciales; de modo que hai un personal~cutada una gran parte de la obra, i esa per
numeroso que depende de la Direccion dehona no podrá materialmente comprobar si 
Ubras Públicas. ~se han consultado o no las reglas del arte, i 

El señor Vergara.- Por lo que hace a~de ahí vit'nen los desperfectos posteriores. 
las reglas de resistencia de materiales son ~ Oonvendria, entónces, aprovechar el par
tan conocidas en Ohile como en Alemania. Un~sonal que tiene la Direccion Jeneral de Obras 
constructor aleman no podrá decir nada nue-~ Públicas en cada una de las provincias, i una 
vo a uno chileno sobre la materia. Así, pues, ~ vez que el Ministerio de Guerra hubiera acep
lo que conviene no es traer un arquitecto de~tado una propuesta para construir un edificio 
Europa, sino cumplir con las leyes, i acabad militar, encargar la vijilancia de esa construc
de una vez con este empeño que exillte en ca-~cion a la espresada Direccion Jeneral, para 
da una de las Secretarias de Estado, de con- ~ que por medio de sus arquitectos rejional6s, 
centrar todos los servicios dentro del Minis- ~ pueda vijilar los trabajos momento a mo
terio mismo. ~mento. Pero aquí nos encontramos con la otra 

Por esto acompaño al señor Senador por~ dificultad, que es el prurito de concentrar todos 
Santiago en el propósito que tiene de no dar~los servicioa dentro del Ministerio; entre tanto, 
su voto a este ítem. Me parece que el señod el Fisco es uno, la nacion es una tambien, 
Ministro hará un bien mucho mas positivo a~ todos los elementos de la administrdcioll pú
la arquitectura militar, si procura obtener la~blica deben concurrir a un propósito determi
cooperacion de los elementos competentes ~nado, i no es posible que la administl'acion se 
que existen en la Direccion Jeneral de Obras~ejercite separadamente en cada una de las 
Públicas. ~ RecretarÍas de Estado. 

Ahora, en el caso a que se ha referido Su~ Deseaba hacer otras observaciones respec
Señoría, del cuartel de Oauquénes, hai que ho del ítem nuevo que aparece en el pro
contemplar no solo el punto relativo a la~yecto, al final de la partida; pero como ha 
confeccion de lo!'l planos, sino tambien la po- ~ dado la hora, me reservaré para otra ocasiono 
ca o ninguna vijilancia que se ejerce en las~ El señor Matte (Presidente).-Quedará Su 
construcciones militares. El Ministerio de Gue- : Señoría con la palabra para la sesion próxi
rra n? tiene todo el personal adecuado que se ~ma. 
necesIta para esto; de cuando en cuando, una ~ Se levanta la sesion. 
vez cada dos o tres meses, hará un viaje al~ S l t' 1 . 
lugar de la construccion uno de los emplea-~ e evan o a seston. 
dos preparados del Ministerio; pero durante ~ R l .. l 
es~ tiempo, los trabajos están a cargo de un ~ or a przmera tOra, 
mayOrdomo, el cual no vijilará como es debi _ ~ GABRIEL D. ELZO 

do la confeccion de todos 10f: elementos nece-~ 
sarios para la construccion del edificio. Ouan- ~ Por la segttnda hora, 
do llegue la persona preparada, ya estará eje- ~ RAFAEL EGA~A 


